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Bogotá, Ciudad de Guatemala, 
Lima, Masaya, Quito 

30 de noviembre de 2020María Claudia Pulido 
Secretaria Ejecutiva Interina 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Washington, D.C., Estados Unidos 
– Presente. 

La Asociación de Mujeres Axaya-
catl-Nicaragua (AXAYACATL), Muje-
res Transformando el Mundo- Guate-
mala (MTM), el Observatorio de Salud 
Sexual y Reproductiva - Guatema-
la (OSAR), el Centro de Promoción y 
Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos – Perú (PROMSEX), el 
Centro de Apoyo y Protección de los 
Derechos Humanos- Ecuador (SUR-
KUNA), La Mesa Por la Vida y la Sa-

Ref.: Informe de las solicitantes 
sobre la audiencia temática regional

celebrada de manera virtual el 8 de octubre de 2020, en el 
marco del 177º período de sesiones ordinario de la CIDH

‘VIOLENCIA SEXUAL, 
EMBARAZOS FORZADOS 
Y ACCESO A SERVICIOS 
DE SALUD EN EL 
CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA DEL COVID-19’

DISTINGUIDA 
SECRETARIA 
EJECUTIVA:
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lud de Las Mujeres- Colombia (La Mesa), el Centro de Derechos 
Reproductivos (CRR, por sus siglas en inglés) y Planned Pa-
renthood Global (PPG), en adelante “las solicitantes”, nos diri-
gimos a usted, y por intermedio suyo a la honorable Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en adelante “Comisión” 
o “CIDH”, para presentar nuestro informe relativo a la audien-
cia temática regional “Violencia sexual, embarazos forzados y 
acceso a servicios de salud en el contexto de la pandemia del 
COVID-19” celebrada de manera virtual el 8 de octubre de 2020 
en el marco del 177º período de sesiones ordinario de la CIDH1.

Esta audiencia temática constituyó un espacio de gran relevan-
cia, pues permitió la presentación de información independiente 
y actualizada sobre cómo, especialmente en Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Nicaragua y Perú, las organizaciones de la socie-
dad civil han documentado la exacerbación de estas problemá-
ticas y cómo esta grave situación tiene un impacto diferenciado 
sobre las niñas y adolescente en momentos de vulnerabilidad, 
expuestas a mayores riesgos y violencia, incluyendo las prove-
nientes de poblaciones históricamente discriminadas, como las 
niñas indígenas y/o migrantes. 

Durante el desarrollo de la audiencia, la vicepresidenta y comi-
sionada Flavia Piovesan señaló que nos encontramos ante el 
gran desafío de tener una de las regiones con mayor desigual-
dad y violencia en el mundo, en el marco de la pandemia del 
COVID-19. Las problemáticas estructurales existentes se están 
exacerbando y acentuando2. En particular, como se evidenció a 
través de la información presentada por las solicitantes: la pan-
demia, y en especial, las medidas que han tomado, o han dejado 
de tomar, los Estados de la región con relación a la contención 
del virus del COVID-19, han tenido un impacto devastador sobre 
los derechos fundamentales de las niñas y mujeres de la región; 
en específico, el aislamiento y la cuarentena obligatoria, las han 
expuesto de manera exacerbada a la violencia sexual y a los 
embarazos forzados. Asimismo, las restricciones de movilidad, 
la descontinuación de algunos servicios de salud y la desinfor-
mación sobre la crisis sanitaria, entre otros factores, constitu-
yen nuevas y reforzadas barreras que le impiden a las mujeres y 
niñas el acceso a servicios de salud sexual y salud reproductiva 
integrales, los cuales, como esta Honorable Comisión ha enfa-
tizado, son esenciales e imprescindibles “para la efectividad de 
los derechos de las mujeres y niñas a la vida, igualdad y no dis-
criminación, integridad personal, salud, dignidad, acceso a la 
información, entre otros”3. 
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Así, esta audiencia temática dejó en claro, no sólo el alarman-
te contexto regional, sino también la gran importancia que la 
respuesta a estas problemáticas, tanto a nivel nacional como 
regional, deben ser urgentes e inmediatas, pero también de-
ben tener un enfoque integral, diferencial y de largo plazo. En 
efecto, como se refirió en la audiencia, tanto por parte de las 
solicitantes como de las Comisionadas, la implementación de 
políticas públicas para la prevención de la violencia sexual y 
garantizar el acceso efectivo a la educación e información so-
bre salud sexual y reproductiva adecuada e integral, son las 
medidas primordiales para poder proteger, de manera holís-
tica, los derechos fundamentales de las niñas y adolescentes 
en la región a vivir una vida libre de violencia y de discrimina-
ción, tener acceso a una educación de calidad y crecer en un 
ambiente seguro, sin tener que ser forzadas a asumir materni-
dades no deseadas y llevar a cabo sus proyectos de vida, entre 
otros. Solo así, será posible combatir los ciclos violencia sis-
temática, de pobreza y desigualdad estructural que continúan 
profundizándose en la región latinoamericana.

Por lo anterior, y como se desarrollará mediante este informe, 
es de gran relevancia que, en el marco de su importante la-
bor de promoción y monitoreo de los derechos humanos en la 
región, así como en el marco del trabajo de su Sala de Coor-
dinación y Respuesta Oportuna e Integrada a la crisis en re-
lación con la pandemia del COVID-19 (“SACROI COVID-19”), 
esta Honorable Comisión continúe monitoreando e incluya de 
manera prioritaria, estas problemáticas en su plan de trabajo 
de corto, mediano y largo plazo.

El informe que presentamos a continuación, se divide en las si-
guientes secciones: (i), presentamos el contexto violencia se-
xual contra niñas y adolescentes y los embarazos forzados en 
América Latina (sección I.A) y brevemente los marcos norma-
tivos restrictivos respecto los derechos sexuales y reproduc-
tivos en Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y Perú, así 
como las barreras que impiden el pleno goce de estos derechos 
(sección I.B). (ii) abordamos cómo la pandemia del COVID-19 
ha tenido un impacto diferenciado sobre los derechos funda-
mentales de las niñas y adolescentes latinoamericanas, en 
particular, refiriéndonos al alarmante incremento de la violen-
cia sexual contra niñas y los embarazos adolescentes durante 
la pandemia (sección II.A); y luego vislumbramos la problemá-
tica de la falta de acceso y la denegación de servicios de salud 



07
in

tr
o

du
c

c
ió

n

sexual y salud reproductiva durante el COVID-19 (sección II.B). (iii) 
presentamos los estándares y obligaciones internacionales de los 
Estados respecto a la prevención y atención de la violencia sexual 
contra niñas y adolescentes (sección III.A) y sobre el acceso a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, con énfasis en niñas y 
adolescentes y víctimas de violación (sección III.B). (iv) referimos 
algunas de las principales recomendaciones de organismos inter-
nacionales de protección de los derechos humanos respecto a la 
prevención y atención integral de la violencia sexual en el marco 
de la pandemia de COVID-19 (sección III.C) y respecto a la nece-
sidad de garantizar la continuidad de los servicios de salud sexual 
y salud reproductiva durante la crisis sanitaria (sección III.D). (v) 
presentamos una conclusión y nuestro petitorio (sección IV).
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1. América Latina y el Caribe es la única región del 
mundo en donde los partos de niñas menores 
de 14 años están en aumento4 y es la región 
con la mayor tasa de embarazos no deseados en 
niñas menores de 15 años5, los cuales en su gran 
mayoría son el resultado de violencia sexual6.

En efecto, de acuerdo con las legislaciones de los 
Estados de la región7, y como también lo ha referi-
do el Mecanismo de Seguimiento de la Convención 
de Belém do Pará (MESECVI),  “TODO EMBA-
RAZO EN UNA NIÑA DE MENOS DE 14 
AÑOS DEBE CONSIDERARSE NO CON-
SENTIDO Y, POR TANTO, PRODUCTO DE 
VIOLENCIA SEXUAL”8.

Asimismo, la Organización Panamericana de la Sa-
lud (OPS) ha estimado que entre el 11 y el 20% de 
los embarazos en niñas y adolescentes son resulta-
do de violencia sexual9. 

 2. Al respecto, esta honorable Comisión ha ex-
presado su preocupación frente a la problemá-
tica del embarazo infantil y adolescente, cuya 
cifra en el hemisferio es de aproximadamente 

I. 
CONTEXTO

A. UNA PROBLEMÁTICA PREEXISTENTE: LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS Y ADOLESCENTES Y LOS EMBARAZOS FORZADOS EN AMÉRICA LATINA
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10 millones de embarazos al año10. Más preocupan-
te aún, esta Comisión refirió que EL 80% DE LAS 
VIOLACIONES SEXUALES DE NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN LA REGIÓN SE CON-
CENTRAN EN VÍCTIMAS ENTRE LOS 10 
Y 14 AÑOS, Y EL 90% DE ESTOS CASOS 
INVOLUCRAN UN CONTEXTO DE VIO-
LACIÓN REITERADA11. Ligado a ello, como 
esta Comisión lo constató, es importante recalcar 
que usualmente los agresores son familiares o una 
persona cercana y con una relación de superioridad 
con la víctima12.

3.  Las alarmantes cifras de violencia sexual y emba-
razos forzados en países como Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Nicaragua y Perú vislumbran esta 
grave problemática regional. Según el informe anual 
de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos sobre Colombia, la tasa de 
violencia sexual para el año 2018 fue de 52.3 víctimas 
por cada cien mil habitantes, siendo la tasa más alta 
en los últimos 10 años13. Además, se estima que en 
2018, una niña era abusada cada hora14 y se llegaron 
a denunciar 22.304 casos de violencia sexual contra 
niñas y adolescentes15. Ese mismo año, se registró 
que diariamente 15 niñas entre 10 a 14 años dieron 
a luz16. Esta grave afectación a los derechos huma-
nos de las mujeres y las niñas en el país se mantu-
vo durante el año 2019, donde se registraron 22.115 
casos de violencia sexual contra las mujeres17. SE 
RESALTA QUE EL 86% DEL TOTAL DE LAS 
MUJERES AGREDIDAS SEXUALMENTE 
DURANTE ESE AÑO FUERON NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, siendo las primeras, entre los 
10 y 14 años, las más afectadas (48%), seguidas por 
niñas entre los 5 y 9 años (26%)18. Adicionalmente, 
según datos oficiales, durante los años 2018 y 2019, 
10.200 niñas, entre 10 y 14 años, dieron a luz19.

4.  En Ecuador, de acuerdo con el informe de ren-
dición de cuentas de la Fiscalía General del Estado 
(FGE), en 2018 se recibieron 66.506 denuncias por 
delitos relacionados con violencia de género20. Esta 
misma institución refiere que, aproximadamente 11 
denuncias se reciben diariamente por el delito de vio-
lación, siendo las niñas menores de 14 años las prin-
cipales víctimas y los principales perpetradores, per-
sonas del entorno cercano en el 95% de los casos21. 
En el año 2019, la FGE registró un total de 17.163 

delitos sexuales y 445 tentativas de estos de-
litos, relativos a los tipos penales de violación, 
abuso sexual, acoso y violencia sexuales contra 
la mujer u otros miembros del núcleo familiar22. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre vio-
lencia de Género, en el 2019 casi la mitad de las 
niñas entre los 15 y 17 años habían experimen-
tado violencia23. 

5.  En este mismo país, se calcula que diaria-
mente 7 niñas menores de 14 años dan a 
luz24 y, como el Relator Especial sobre el dere-
cho de toda persona al disfrute del más alto ni-
vel posible de salud física y mental señaló en su 
informe sobre su visita a Ecuador, se estima que 
el 80% de los embarazos adolescentes son pro-
ducto de violencia sexual25. En este sentido, los 
datos reflejan que la incidencia de la violencia 
de género, y en especial la violencia sexual, ha 
aumentado significativamente en la última dé-
cada26, pero, sobre todo, y de gran preocupación, 
se ha registrado un incremento del 74% en 
embarazos en menores de 14 años produc-
to de violencia sexual27. 

6.  En Guatemala, las cifras de partos en niñas 
en la última década también son alarmantes. 
En 2009, se registraron 41.529 partos de niñas 
y adolescentes de 10 a 19 años, equivalentes al 
20% de los partos en el país, de los cuales, 1.601 
fueron en niñas de 10 a 14 años28. Si bien en 
2010, la cifra de partos de niñas y adolescentes 
entre 10 a 19 años fue de 40.048, los números 
de partos de niñas de 10 a 14 años aumentaron 
a 1.62729. De igual manera, entre 2015 y 2017 
hubo una media anual de 1.569 partos, entre los 
10 y 14 años30. Y si bien para el 2018 los partos 
de niñas entre 10 y 14 años fueron 1.05031, ese 
mismo año hubo 16 denuncias, por día, de vio-
lencia sexual contra niñas y adolescentes, lle-
gando a registrarse 5.680 denuncias en todo el 
año32. En el 2019, 7.366 niñas menores de 
15 años se convirtieron en madres33, lo que 
evidencia que “NO EXISTE UNA TEN-
DENCIA A LA DISMINUCIÓN DE ESTA 
PROBLEMÁTICA EN MENORES DE 14 
AÑOS”34. En efecto, a pesar de una aparente 
tendencia decreciente en los últimos años de 
las cifras globales de las niñas y adolescentes 
de 10 a 19 años35, este grupo es uno de los más 
vulnerables36, ya que los embarazos en ese gru-
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po etario continúan una tendencia establece-cre-
ciente. Como se desarrollará más adelante, estas 
tendencias y cifras son alarmantes debido a que 
ellas tienen mayor riesgo de mortalidad materna 
durante el parto, así como por suicidio, consi-
derando que Guatemala identificó en un estudio 
que el embarazo forzado en niñas menores de 14 
años es un detonante para suicidarse37.   

7.  En Nicaragua, sólo en 2019, el Instituto de Me-
dicina Legal registró 4.564 casos de abuso sexual 
de los cuales el 82.4% eran casos de niñas, niños 
y adolescentes38. Aunado a esto, Nicaragua pre-
senta la tasa de nacimientos de madres de menos 
de 18 años más alta de América Latina (28,1 %)39 y 
se calcula que cada día al menos 5 niñas son 
obligadas a ser madres40. Esta es una tenden-
cia en alza pues entre 2000 y 2010 el embarazo de 
niñas de 10 a 14 años aumentó en un 47%41 y en-
tre 2010 y 2015, en promedio, 1.500 niñas de entre 
9 y 14 años de edad resultaron embarazadas por 
año, alcanzando el 5% del total de nacimientos. 
Un tercio de estas niñas (34.6%) fueron embara-
zadas por un hombre de entre 20 a 24 años de 
edad y un 20% por un hombre de 25 años o más.  

8.  Finalmente, en Perú, el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP) reportó que en 
el 2018 se atendieron en los Centros Emergencia 
Mujer (CEM) 113 643 casos de violencia contra 
las mujeres, incluyendo la violencia sexual42. De 
estos, 22.709 fueron casos por violencia física y 
sexual contra menores de 18 años43. En 2019, los 
casos de violencia contra la mujer aumentaron 
a 154.60244 y la cifra de casos por violencia físi-
ca y sexual contra menores también aumentó a 
29.99545, siendo el 60% casos de violencia sexual 
y el 91.5% víctimas niñas y adolescentes46. Asi-
mismo, en el primer semestre de 2018 en Perú, de 
acuerdo con los CEM, 15 mujeres fueron víctimas 
de violencia sexual diariamente47, de las cuales el 
52% fueron niñas entre 12 y 17 años48. Adicional-
mente, según datos oficiales, en Perú 13 de cada 
100 adolescentes entre 15 y 19 años son madres 
o están embarazadas por primera vez y el 71% de 
estos embarazos no fueron deseados49. En efec-
to, según el Sistema de Registro del Certificado 
de Nacido Vivo en Línea50, 

EN PERÚ, ENTRE 2015 Y 2018, 
29 NIÑAS MENORES DE 10 
AÑOS Y UN TOTAL DE 6.240 
NIÑAS ENTRE 11 Y 14 AÑOS SE 
CONVIRTIERON EN MADRES 
PREMATURAMENTE. Sólo en 
2019, hubo 1.303 nacimientos de 
madres menores de 14 años51.
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9.  Esta incidencia de la violencia sexual y los 
embarazos forzados de niñas y adolescentes es 
de extremo problemática pues constituye una 
vulneración directa de los derechos de las 
niñas y adolescentes a la vida, la integri-
dad, al pleno desarrollo, a su proyecto de 
vida, a la salud, a la educación y a la inclu-
sión social y comunitaria, entre otros, y así 
ha sido consagrado por diversos órganos de 
protección y promoción de derechos humanos 
como la CIDH52 o el MESECVI53.

10. Es importante recalcar que para las niñas y 
adolescentes ser forzadas a llevar a término un 
embarazo forzado producto de violación pue-
de ocasionar la muerte por cuanto, “el em-
barazo y el parto considerados conjuntamente 
son la segunda causa de muerte de las niñas de 
15 a 19 años de edad”54, y en el caso de las jó-
venes de 16 años o menos, el riesgo de muer-
te es cuatro veces mayor55. Adicionalmente, los 
embarazos adolescentes traen consigo daños 
psicológicos graves como ansiedad, miedo, 
depresión e incluso el suicidio56. Por ejemplo, 
el Fondo de Población de Naciones Unidas (UN-
FPA, por sus siglas en inglés), ha referido en este 
sentido que el embarazo en niñas y adolescentes 
“obstaculiza su desarrollo psicosocial, se asocia 
con resultados deficientes en materia de salud 
tanto para ellas como para sus hijos, repercute 
negativamente en sus oportunidades educativas 
y laborales y contribuye a perpetuar los ciclos in-
tergeneracionales de pobreza y mala salud”57.

11.  Asimismo, esta Comisión, el Grupo de Trabajo 
sobre la discriminación contra las mujeres y ni-
ñas, y el MESCEVI, entre otros organismos, se han 
pronunciado sobre los impactos de la violencia 
sexual contra niñas, añadiendo además que los 
embarazos adolescentes suponen el riesgo de 
sufrir lesiones graves para toda la vida58 y que, el 
ser forzada a llevar a términos estos embarazos, 
da lugar a que las niñas y adolescentes estén ex-
puestas en mayor medida a ciclos de violencia y 
discriminación en el futuro59.

12.  Adicionalmente, el estigma social y cultural 
que conllevan estos embarazos aumenta su si-
tuación de vulnerabilidad y evita que busquen 
tratamiento médico, poniendo así su salud y 
vida en mayor peligro. Por ejemplo, en Nicara-

gua, el 50% DE LAS VÍCTIMAS DE VIO-
LENCIA SEXUAL QUE QUEDÓ EMBA-
RAZADA AFIRMÓ SENTIR ESTIGMA 
POR PARTE DEL PERSONAL MÉDICO, 
el 40% declaró sentir estigma en su familia y el 
87% dijo sentir estigma en su entorno social60. 
Similarmente, en Perú, el 80.4% de las niñas y 
adolescentes víctimas de violencia sexual re-
portaron no haber acudido a tratamiento médi-
co y psicológico61. 

13.  Es importante recordar que el embarazo de 
niñas y adolescentes es la primera causa de de-
serción escolar62. En países como Ecuador63 y 
Nicaragua se ha encontrado que el 85% de las 
adolescentes embarazadas no asisten a la es-
cuela64 y de las jóvenes que siguen yendo du-
rante el embarazo, el 48,5% no vuelven después 
del parto65. 

14. Este alto y alarmante índice de violen-
cia sexual contra niñas y adolescentes en la 
región se ve agravado por las políticas y le-
yes de los países de la región sobre los de-
rechos sexuales y derechos reproductivos, 
las cuales son de las más restrictivas en el 
mundo66, ya que obliga a las niñas y ado-
lescentes a convertirse en madres de ma-
nera forzada y prematura. Incluso, en los 
países de la región en los que se encuentra 
parcialmente despenalizada la interrupción 
voluntaria del embarazo, incluyendo para 
prevenir una afectación a la salud y/o vida 
de la mujer, las causales son interpretadas 
restrictivamente generando dilaciones, así 
como creando e imponiendo requisitos no 
reglamentados e incluso llegando a la de-
negación total del servicio. Además, casi 
ningún ordenamiento de la región cuenta 
con protocolos médicos con un enfoque de 
niñez, ignorando por completo las afecta-
ciones físicas y mentales diferenciadas de 
los embarazos forzados en niñas y adoles-
centes. A continuación, nos referimos a es-
tas normativas y prácticas restrictivas.
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Colombia

B.
EL MARCO LEGAL DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EN COLOMBIA, ECUADOR, GUATEMALA, NICARAGUA Y PERÚ Y LAS BARRERAS QUE IMPIDEN EL PLENO GOCE DE ESTOS DERECHOS

15.  La Constitución Política Colombiana consa-
gra el derecho a decidir de forma libre y respon-
sable el número de hijos (Art. 42 C. Pol.) y ga-
rantiza la igualdad de derechos, proscribiendo, 
expresamente, la discriminación contra la mujer 
(Arts. 13 y 43 C. Pol.). A partir de estas dispo-
siciones, la Corte Constitucional Colombiana ha 
interpretado que los derechos sexuales y repro-
ductivos “RECONOCEN Y PROTEGEN 
LA FACULTAD DE LAS PERSONAS, 
HOMBRES Y MUJERES, DE TOMAR 
DECISIONES LIBRES SOBRE SU SE-
XUALIDAD Y SU REPRODUCCIÓN”67. 
Particularmente, ha reiterado también que el 
Estado tiene dos obligaciones frente a los de-
rechos sexuales y reproductivos: una obligación 
negativa, en cuanto se debe abstener de interfe-
rir injustificadamente en las decisiones adopta-
das por cada persona, y otra obligación positiva, 
en el entendido que debe adoptar medidas para 
garantizar el goce efectivo de estos derechos y 
eliminar los estereotipos de género68. En este 
marco constitucional, el Estado Colombiano ha 
desarrollado unos referentes normativos y ju-
risprudenciales para la garantía y la protección 
de los derechos sexuales y reproductivos en el 
país, en particular frente a la interrupción volun-
taria del embarazo y la violencia sexual. 

16.  No obstante, el aborto sigue siendo un 
delito tipificado en el Código Penal colom-
biano (Código Penal, Ley 599, art. 122) con ex-
cepción de tres causales establecidas por la 
Corte Constitucional de Colombia en la Senten-
cia C-355 de 2006: (i) cuando la continuación 
del embarazo constituya peligro para la vida o la 
salud de la mujer, certificada por un médico; (ii) 
cuando exista grave malformación del feto que 
haga inviable su vida, certificada por un médico; 
(iii) cuando el embarazo sea el resultado de una 
conducta, debidamente denunciada69, constitu-
tiva de acceso carnal o acto sexual sin consen-
timiento, abusivo o de inseminación artificial o 
transferencia de óvulo fecundado no consenti-
das, o de incesto70. 

17. A partir de esta sentencia, la Corte Consti-
tucional colombiana ha producido una línea ju-
risprudencial que garantiza los derechos sexua-
les y reproductivos de las mujeres como parte 
integral del derecho a la salud. En particular, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido que 
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la Interrupción Voluntaria del Embarazo (en 
adelante “IVE”) es un derecho fundamental71, 
que no se agota en la realización del procedi-
miento médico, sino que consta de tres com-
ponentes imprescindibles, a saber: (i) Infor-
mación adecuada sobre el derecho para la 
mujer; (ii) Accesibilidad a servicios médicos, 
psicológicos, trabajo social (atención integral) 
y (iii) Disponibilidad del servicio de la IVE en 
el Sistema General de Salud72.

18.  En cuanto al marco legal para las niñas y 
adolescentes, se presume que todo embarazo 
de una menor de 14 años es producto de vio-
lencia sexual, razón por la cual no se requie-
re certificación de la denuncia del delito para 
acceder a una IVE73. De igual manera, la Corte 
Constitucional ha reconocido la capacidad y el 
derecho de las niñas y adolescentes de acce-
der a servicios de salud sexual y reproductiva 
sin la necesidad del consentimiento de sus 
padres, particularmente en el caso de aborto74. 
La Resolución 0459 de 2012 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, por su parte, adopta 
el Protocolo y el Modelo de Atención Integral 
en Salud para las Víctimas de Violencia Se-
xual75 con el objetivo de brindar los elemen-
tos técnicos, conceptuales y prácticos para 
una atención integral, humanizada, oportuna y 
respetada de las víctimas de violencia sexual. 

19.  Ello así, si bien en Colombia existe este 
marco normativo y jurisprudencial importante 
sobre los derechos sexuales y reproductivos, 
especialmente sobre la IVE y el acceso a una 
atención integral para mujeres y niñas vícti-
mas de violencia sexual, en la práctica, las mu-
jeres y las niñas en Colombia ENFRENTAN 
MÚLTIPLES BARRERAS ADMINISTRA-
TIVAS, LEGALES, PRESUPUESTALES Y 
CULTURALES QUE LES IMPIDEN GO-
ZAR EFECTIVAMENTE SUS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS76. 

20. Principalmente, se han identificado las si-
guientes barreras: (i) El desconocimiento del 
marco legal, es decir falta de conocimiento de 
la sentencia C-355 de 2006 y sus desarrollos 
posteriores, lo cual lleva a la violación de estas 
normas que garantizan los derechos para ac-
ceder a la IVE; (ii) La interpretación restrictiva 
del marco legal, en la que se incluye la soli-

citud de requisitos adicionales, la limitación de 
prestación de los servicios con fundamento en 
la edad gestacional, el uso inconstitucional de 
la objeción de conciencia, y la implementación 
restrictiva de la causal salud; y (iii) Las fallas en 
la prestación del servicio de salud, que se refiere 
a fallas de los profesionales de la salud como la 
violencia y los malos tratos contra las mujeres y 
fallas administrativas, como por ejemplo la falta 
de protocolos internos y de acuerdos interinsti-
tucionales de referencia y contrarreferencia77.

21.  A raíz de la persistencia de estas barre-
ras, 14 años después de la Sentencia C-355, el 
movimiento Causa Justa78, conformado por 134 
activistas y 91 organizaciones sociales, presen-
tó el 16 de septiembre de 2020 una demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo del Códi-
go Penal que criminaliza el aborto en Colombia. 
La demanda de Causa Justa solicita la elimina-
ción total del delito de aborto por ser injusto con 
las mujeres más vulnerables, ineficiente y viola-
torio de los derechos de las mujeres y del perso-
nal de salud79. El pasado 19 de octubre, la Corte 
Constitucional admitió a examen la demanda de 
Causa Justa80 por lo que ahora la Corte tiene la 
oportunidad de eliminar el delito de aborto del 
Código Penal. 

22. Al respecto debemos recordar que esta Ho-
norable Comisión ha reiterado el deber de los 
Estados de adoptar legislación dirigida a garan-
tizar a las mujeres el ejercicio efectivo de sus 
derechos sexuales y reproductivos, “en el en-
tendido que la denegación de la interrupción vo-
luntaria del embarazo en determinadas circuns-
tancias puede constituir una vulneración a los 
derechos fundamentales de las mujeres, niñas 
y adolescentes”81, y en específico la CIDH le ha 
recomendado al Estado colombiano “garantizar 
que las mujeres tengan acceso a la justicia y a 
servicios de salud disponibles, lo cual es clave 
para el ejercicio de su derecho a vivir una vida 
libre de violencia sexual”82.
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23. Ecuador es uno de los pocos países de 
América Latina que garantiza la salud sexual y 
reproductiva como un derecho en la Constitu-
ción al asegurar “el acceso oportuno y no ex-
clusivo a los programas, acciones y servicios 
de promoción y provisión de la salud integral, la 
salud sexual y la salud reproductiva”83. Sin em-
bargo, tiene un marco legal restrictivo frente a la 
interrupción del embarazo; el aborto está crimi-
nalizado, a menos de que la salud o la vida de la 
mujer esté en riesgo o en caso de que el emba-
razo sea producto de una violación en contra de 
una mujer con discapacidad cognitiva (Código 
Orgánico Integral Penal, art. 150)84. En la prác-
tica existen serios problemas en el acceso 
en estos dos supuestos a este servicio de 
salud tanto por la imposición de requisitos 
no previstos por la ley, así como por la in-
terpretación restrictiva de la causal salud. 

24. Por ejemplo, si bien se creó una Guía Prácti-
ca Clínica de Atención del Aborto Terapéutico85, 
esta no está siendo aplicada de manera ade-
cuada; los profesionales de la salud no sólo si-
guen interpretando la excepción de salud (cau-
sal salud) de manera estricta, sino que también 
denuncian con frecuencia a las autoridades a 
las mujeres que, sospechan, se han sometido 
a un aborto ilegal, quebrando también su obli-
gación de mantener el secreto profesional86. 
Adicionalmente, en los pocos casos en que los 
proveedores de salud supuestamente aplican 
la Guía Práctica, a menudo imponen requi-
sitos adicionales no previstos en la Guía 
como la exigencia de que un comité mé-
dico revise y apruebe un aborto terapéuti-
co en cada caso concreto87. Esos requisitos 
adicionales retrasan el proceso de acceso a un 
aborto, hasta el punto de que la realización del 
procedimiento ya no sea posible.  

25. En este sentido, el incumplimiento de la 
Guía Práctica tiene como consecuencia que se 
deniegue a las mujeres el acceso al aborto, in-
cluso cuando tienen derecho a éste por ley88. En 
otras palabras, en Ecuador, las mujeres y niñas 
son forzadas a llevar sus embarazos a término 
no sólo en los casos “no” previstos por el Códi-
go Penal, sino también en aquellos donde hay 
una clara afectación a la vida y a la salud física, 
social y mental, como son los casos de niñas 
que enfrentan un embarazo forzado producto 
de violación sexual. Lo anterior, en contravía de 
lo que ha sostenido esta Comisión y otros orga-
nismos internacionales de derechos humanos 
al referirse, reiteradamente, que se debe propor-
cionar el aborto como un servicio de salud para 
víctimas de violencia sexual, ya que el forzar a 
las niñas y adolescentes a llevar a término un 
embarazo forzado puede ocasionar la muerte y 
trae consigo daños psicológicos graves89. 

26. Asimismo, si bien la Corte Constitucional 
de Ecuador ha establecido que las adolescen-
tes mayores de 12 años tienen el derecho de 
tomar decisiones sobre sus vidas sexuales sin 
interferencia de sus padres90 y que esta deci-
sión debe estar basada en un consentimiento 
informado91, la interpretación restrictiva de la 
normativa continúa restringiendo el acceso al 
aborto en casos de embarazo adolescente y,  
por lo tanto, también IMPIDE EL EJERCI-
CIO DE SU DERECHO A DECIR AUTÓ-
NOMAMENTE SOBRE SU CUERPO Y 
REPRODUCCIÓN.  

27. Aunado a ello, si bien en los últimos años 
se ha intentado modificar el artículo 150 del 
Código Orgánico Integral Penal para incluir 
también las excepciones de violación, inces-
to, inseminación forzada y malformación fetal 
incompatible con la vida, todas las iniciativas 
de ley han sido rechazadas92. Asimismo, en el 
2020, el gobierno ecuatoriano vetó totalmente 
el nuevo Código Orgánico de Salud que busca-
ba garantizar que las mujeres con emergencias 
obstétricas fueran atendidas en los centros de 
salud, sin condiciones y libres de discrimina-
ción, y además, prohibía a los médicos rehu-
sarse a brindar atención médica a mujeres con 
abortos en curso93. Actualmente, el pasado 10 
de noviembre, en un nuevo intento de despe-
nalización, colectivos feministas en Ecuador 

Ecuador
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presentaron una acción de inconstitucio-
nalidad ante la Corte Constitucional de 
este país solicitando la despenalización 
del aborto en casos de violación sexual94.

28. Finalmente, en este contexto es importante 
recordar que la CIDH ha destacado la impor-
tancia de garantizar el acceso a la interrup-
ción legal del embarazo, especialmente cuan-
do se trata de niñas y le ha recomendado a los 
Estados Partes, entre los cuales está Ecuador, que 
“desarrollen protocolos, guías y políticas públicas 
diseñadas para abordar de manera específica e 
integral el problema de la violencia sexual contra 
las niñas”, garantizando el ejercicio efectivo de 
sus derechos sexuales y reproductivos, en espe-
cífico su derecho a interrumpir el embarazo95.

29. En Guatemala el marco normativo del país 
considera que los servicios de salud reproduc-
tiva son parte integral de los servicios de salud 
pública96. Según la normativa, los proveedores 
públicos de salud están obligados a garantizar 
el acceso efectivo a la información, orientación, 
educación, provisión y promoción de servicios 
de salud reproductiva a las personas y sus fa-
milias, incluyendo servicios de planificación 
familiar, atención prenatal, atención del parto y 
puerperio, entre otros97. 

30. Lo anterior no incluye el aborto, pues en 
Guatemala este servicio está criminalizado en 
el Código Penal en toda circunstancia, excepto 
si se realiza con el sólo fin de evitar un peligro 
para la vida de la mujer y sin la intención de pro-
curar directamente la muerte del producto de la 
concepción (Código Penal, Decreto 17-73, art. 
137)98. Anudado a ello, en la práctica, la causal 
de “riesgo para la vida” ha sido interpretada his-
tórica y sistemáticamente de manera muy es-
tricta haciendo que “peligro para la vida” se en-
tienda sólo como un riesgo inminente de muerte. 
Esto, en consecuencia, quiere decir que en Gua-
temala opera efectivamente una criminalización 
cuasi-absoluta del aborto, denegándose acceso 

a este servicio de salud esencial, incluso en los 
casos de embarazos de niñas de menores de 14 
años. Ello a pesar de que, como ya se ha referido, 
(i) estos embarazos son considerados de por sí 
de alto riesgo99; (ii) tienen implicaciones graves e 
irreversibles para la vida y la salud física y men-
tal de las niñas; y (iii) que el Código Penal esta-
blece que las relaciones sexuales con menores 
de 14 años deben considerase violación100. 

31. En efecto, aunque desde 2010 en Guatemala 
se han desarrollado rutas de atención para niñas 
embarazadas menores de 14 años, éstas no con-
templan la protección de la salud mental ni el ac-
ceso al aborto legal101 y, por ejemplo,  la “Guía para 
la atención integral de la hemorragia del primer y 
segundo trimestre y del postaborto y sus com-
plicaciones” del Ministerio de Salud guatemalte-
co102, tampoco contempla el caso específico del 
acceso al aborto legal de las niñas menores de 14 
años, evidenciando aún más la imposibilidad 
de acceso a este servicio incluso cuando hay 
riesgos latentes para la vida de las niñas.

32. Ante este panorama, la CIDH ha expresado 
su preocupación por las iniciativas legislativas 
que buscan crear nuevas restricciones en cuan-
to al acceso de la salud reproductiva de las mu-
jeres103 y por la alta tasa de embarazos en niñas 
y adolescentes. En concreto, esta Comisión le ha 
recomendado a Guatemala no aprobar iniciativas 
legislativas como el Proyecto de Ley No. 5272, re-
lativo a “la protección de la vida y la familia”, que 
prohibiría la enseñanza de la perspectiva de 
género y diversidad sexual en las escuelas”, y 
por el contrario ha instado al Estado guatemalteco 
a implementar políticas públicas de educación se-
xual integral para niñas, niños y adolescentes104.

Guatemala
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33. En Nicaragua, la Constitución Política pro-
tege el derecho a la vida, a la vida digna y libre 
de violencia, a la salud y al interés superior del 
niño105 y, previo al 2006, el marco legal nicara-
güense permitía el aborto si la continuación 
del embarazo ponía en peligro la vida y la salud 
de la mujer o la joven y para las víctimas de 
violación, en determinados casos. Sin embar-
go, DESDE 2006, EL CÓDIGO PENAL 
INTRODUJO LA PROHIBICIÓN AB-
SOLUTA DEL ABORTO SIN PREVER 
EXCEPCIÓN ALGUNA (Código Penal, Ley 
No. 641, art. 143)106. Desde la entrada en vigor 
de esta criminalización absoluta, las mujeres y 
las jóvenes que se sometan a un aborto pueden 
ser castigadas con penas de prisión de hasta 
cuatro años, y los médicos que lo practiquen 
con penas de prisión de hasta diez años107.

34. Así, existe un conflicto entre las normas 
constitucionales y la prohibición total del 
aborto, siendo que actualmente en Nicaragua, 
no es posible acceder a un aborto legal y 
seguro en casos, por ejemplo, de las ni-
ñas y adolescentes que cursan embarazos 
forzados producto de violación a fin de 
proteger sus derechos a la vida y la salud. 
En efecto, este marco normativo de extremo 
restrictivo y regresivo obliga a los equipos de 
salud a desconocer los protocolos de buenas 
prácticas sanitarias los cuales indican que, 
en los casos de las niñas menores 14 años la 
interrupción del embarazo no deseado es una 
práctica segura, efectiva, eficaz, menos costo-
sa y evita la mortalidad materna108. 

35. La penalización absoluta del aborto tam-
bién desconoce todos los estándares interna-
cionales sobre el tratamiento adecuado de la 
violencia sexual los cuales establecen la ne-
cesidad de garantizar a las sobrevivientes de 
violación sexual – y en específico a las niñas 
y adolescentes109 - el acceso oportuno al kit de 
atención de emergencia para víctimas de vio-
lencia sexual, así como a una atención de salud 
integral que incluya inequívocamente acceso a 
la anticoncepción de emergencia y a la interrup-
ción voluntaria del embarazo110. 

36. Al respecto, debemos mencionar que la 
CIDH se ha manifestado específicamente en re-
lación con la criminalización absoluta del aborto 
en Nicaragua refiriendo que: 

Otra problemática estructural para el goce 
de los derechos de las mujeres en Nicaragua 
continúa siendo la persecución penal de la 
interrupción voluntaria del embarazo, incluso 
en los casos de aborto terapéutico. La Comi-
sión reitera el impacto negativo de las leyes 
que criminalizan el aborto de forma absoluta 
sobre los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la salud, y a los derechos de las 
mujeres a vivir libres de violencia y de discri-
minación. En tal medida, la CIDH llama al Es-
tado a adoptar una legislación dirigida a ga-
rantizar a las mujeres el ejercicio efectivo de 
sus derechos sexuales y reproductivos, en el 
entendido que la denegación de la interrup-
ción voluntaria del embarazo en determinadas 
circunstancias constituye una vulneración a 
los derechos fundamentales de las mujeres, 
niñas y adolescentes (énfasis añadido)111.

Nicaragua



17
c

o
n

te
xt

o

37. De acuerdo con la Constitución Política del 
Perú de 1993, se reconocen los derechos funda-
mentales de las personas, particularmente los 
derechos al libre desarrollo y bienestar (art. 2, inc. 
2) y a las libertades de información (art. 2, inc. 4). 
Adicionalmente, esta norma reconoce que la po-
lítica nacional de población reconoce el derecho 
de las familias y de las personas a decidir (art. 
6). El Decreto Legislativo No. 346, que aprobó la 
Ley de Política Nacional de Población, establece 
como uno de sus objetivos promover y asegurar 
la decisión libre, informada y responsable de las 
personas y las parejas sobre el número y espa-
ciamiento de los nacimientos proporcionados 
para ello los servicios educativos y la salud, para 
contribuir a la estabilidad y la solidaridad familiar 
y mejorar la calidad de vida (art. 1, inc. 2).

38. Por su parte, el Código Penal de Perú sólo 
permite el aborto terapéutico (Código Penal, art. 
119) para salvar la vida de la gestante o para 
evitar en su salud un mal grave y permanente112. 
Sin embargo, incluso dentro de esta causal, el 
acceso al aborto es muy limitado. Por ejemplo, 
si bien en 2014, entró a regir la Guía Técnica 
Nacional para la Estandarización del Procedi-
miento de la Atención Integral de la Gestante 
en la Interrupción Voluntaria por Indicación Te-
rapéutica del embarazo menor de 22 semanas 
con consentimiento informado en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 119 del Código Penal113, 
ésta estableció límites o requisitos adicionales 
no previstos en la normativa para acceder al 
aborto terapéutico. 

39. Entre estos requisitos no previstos en la ley 
encontramos: (i) un límite gestacional de 22 se-
manas, (ii) la necesidad de interponer una de-
nuncia policial en casos de afectación a la sa-
lud por violación sexual. Adicionalmente, la Guía 
Técnica no cuenta con un enfoque de niñez, por 
lo que niñas y adolescentes son tratadas como 
mujeres adultas y madres-en-potencia.

40. Lo anterior es alarmante, considerando ade-
más que desde el 2009, como la CIDH refirió en 
su visita de trabajo a Perú, en este país: 

SE MANTIENE UNA PROHIBICIÓN A LA 
DISTRIBUCIÓN GRATUITA DEL ANTI-
CONCEPTIVO ORAL DE EMERGENCIA 
(AOE) en el sector público en virtud de sentencia 
del Tribunal Constitucional que se fundamenta en 
dudas sobre su carácter abortivo y la protección del 
derecho a la vida de manera absoluta desde la fe-
cundación. Vale destacar que, a pesar de la medida 
cautelar ordenada por Primer Juzgado Constitucio-
nal de Lima en el 2016 mediante la cual se ordenaba 
su distribución, ha recibido informaciones consis-
tentes de que la AOE sigue sin ser distribuida en las 
redes de salud públicas del país114. 

Perú
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41. Al respecto, debemos mencionar que, he-
chos recientes demuestran que en Perú los dere-
chos sexuales y reproductivos siguen en riesgo. 
Si bien, en el 2019, el Primer Juzgado Constitu-
cional declaró discriminatoria la prohibición de la 
Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) en el 
Sistema Público de Salud, instaurada por el Tri-
bunal Constitucional en el 2009, al constituirse 
como una barrera para que las mujeres con me-
nos recursos pudieran acceder a la AOE, EL PA-
SADO 30 DE OCTUBRE DE 2020 ESTE 
AVANCE HA RECIBIDO UNA AMENA-
ZA QUE VA EN DETRIMENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES Y LAS 
NIÑAS, YA QUE LA DECISIÓN QUE 
AVALÓ NUEVAMENTE LA DISTRIBU-
CIÓN DE LA AOE EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD (2019) FUE REVOCADA 
TRAS UNA APELACIÓN115. 

Aunque el proceso sigue en curso, al no haber de-
cisión firme, las organizaciones de la sociedad ci-
vil peruana han manifestado su gran preocupación 
por esta decisión pues desconoce los tratados in-
ternacionales que comprometen a Perú a garanti-
zar la salud reproductiva de niñas, adolescentes y 
mujeres y por ello han instado al Ministerio de Sa-
lud para que cumpla con su deber, tanto en el mar-
co de las obligaciones internacionales del Estado, 
como en el marco de la medida cautelar emitida en 
el 2016 que está vigente116, y así continuar distri-
buyendo la AOE a las mujeres que la necesiten, en 
especial a las víctimas de violencia sexual117.
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42. Ligado a la incidencia de la violencia 
sexual en la región (sección I.A), los marcos 
normativos restrictivos sobre los derechos 
sexuales y reproductivos y la denegación de 
atención integral para las niñas víctimas de 
violación en Colombia, Ecuador, Guatemala, 
Nicaragua y Perú, evidencian un panorama 
regional alarmante en el que,

producto de violaciones y a asumir materinades 
no deseadas afectando así, de manera irreversible 
y devastadora, su desarrollo y salud física, men-
tal, social y emocional118, además de sus derechos 
fundamentales a la vida, la salud, la integridad y a 
la autonomía, entre otros119.

Previo a la pandemia del covid-19, 
miles de niñas y adolescentes ya  
ESTABAN SIENDO FORZADAS A 
CONTINUAR CON EMBARAZOS

CONCLUSIÓN
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43. Como es de conocimiento público, el mundo 

está atravesando una crisis mundial de salud públi-
ca por cuenta de la pandemia del COVID-19120 En las 
Américas, la OPS ha documentado la existencia de 
25.552.814 casos confirmados, y 711.358 personas 
fallecidas para el último reporte situación de fecha de 
26 de noviembre de 2020, con presencia en todos los 
países de nuestro hemisferio121.

II.
LA PANDEMIA 
DEL COVID-19 
Y SU IMPACTO DIFERENCIADO SOBRE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS NIÑAS 
Y ADOLESCENTES LATINOAMERICANAS
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44. Toda situación de emergencia exacerba las diferencias sociales y eco-
nómicas existentes en la población y ésta no es la excepción. Esta Ho-
norable Comisión señaló desde un inicio en su Resolución No. 1/2020 
que la pandemia del COVID-19 tendría impactos de inmediato, mediano y 
largo plazo sobre las sociedades en general, y sobre las personas y gru-
pos en situación de especial vulnerabilidad122, como son las mujeres y ni-
ñas, “PROVOCANDO IMPACTOS ESPECÍFICOS SOBRE LAS 
MUJERES Y PROFUNDIZANDO LAS DESIGUALDADES DE 
GÉNERO EXISTENTES, TANTO AL INTERIOR DE LOS HO-
GARES COMO FUERA DE ELLOS…”123. En una línea similar, varios 
órganos de las Naciones Unidas, como la Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos124, el Comité sobre la Discriminación contra la Mujer125 
y el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, han referido con 
preocupación que el COVID-19 impacta a las mujeres “en toda esfera de la 
sociedad […]”126 y “AMENAZA CON AGUDIZAR LAS DESIGUAL-
DADES DE GÉNERO […] habida cuenta de los estereotipos y roles de 
género que siguen estando profundamente arraigados en muchas socieda-
des”, y considerando que las circunstancias de confinamiento o cuarentena 
expone a las mujeres y niñas a un mayor riesgo de sufrir violencia domés-
tica127, entre otras formas de violencia. 

45. Así, en el actual contexto, las medidas adoptadas por los Estados en 
atención y contención del virus deben tener como centro el pleno respeto 
de los derechos humanos128 y se torna esencial, no sólo la adopción de 
políticas para prevenir eficazmente el contagio, incluyendo medidas de se-
guridad que garanticen el acceso oportuno y asequible a sistemas de salud 
pública, sino también, como lo ha señalado esta Honorable Comisión, la 
implementación de medidas con un enfoque de género y diferencial 
que permitan brindarle a las poblaciones en situación de vulnerabi-
lidad la atención integral de la salud física y mental, sin discrimina-
ción129.

46. Desafortunadamente, como se expondrá a continuación, durante los 
nueve meses que lleva el confinamiento, los países de la región no han 
adoptado las medidas necesarias para contrarrestar los impactos diferen-
ciados de la pandemia en las mujeres y niñas, y en efecto se ha vislumbra-
do una tendencia, transversal a toda la región, en donde miles de niñas 
han quedado encerradas con sus agresores y las barreras legales, ad-
ministrativas, sociales y culturales que impedían el acceso a los servicios 
de salud sexual y salud reproductiva con anterioridad, se han exacerbado, 
dejando a miles de ellas en total desprotección. 
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 A. EL ALARMANTE INCREMENTO DE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DURANTE LA PANDEMIA DEL COVID-19

47. ONU Mujeres ha caracterizado la violen-
cia sexual contra las mujeres como la pande-
mia oculta dentro la pandemia del COVID-19130. 
Según lo refirió la Comisión Interamericana de 
la Mujer (en adelante CIM) en su informe “CO-
VID-19 en la vida de las mujeres”, en América 
Latina, el encierro “expone a las niñas a más 
abusos y violencia”131 en la medida que el ho-
gar puede ser el lugar más peligroso para las 
mujeres132. En este sentido, las medidas ex-
cepcionales como las cuarentenas obligatorias 
han provocado que las mujeres y niñas estén 
encerradas con sus abusadores. Por lo tanto, 
cuando aumenta la duración del confinamiento, 
se incrementa el riesgo de violencia contra las 
mujeres y niñas133, intensificando y exacerban-
do los riesgos y desigualdades para las niñas 
y adolescentes, los cuales en efecto ya se han 
materializado en los países de la región134.

48. En Colombia, desde que el Gobierno Na-
cional decretó el aislamiento obligatorio a partir 
del 25 de marzo de 2020, los casos de violen-
cia contra las mujeres y las niñas aumentaron 
y las barreras de acceso a una atención integral 
en salud para las víctimas se intensificaron por 
esta situación. De acuerdo con datos de la Fis-
calía General de la Nación, durante el periodo del 
16 de marzo al 6 de abril de 2020, 19 mujeres 

fueron víctimas de feminicidio y la entidad 
recibió 3.069 denuncias de violencia intra-
familiar, de las cuales 1.407 correspondían 
a delitos sexuales135. Sumado a ello, entre el 25 
de marzo y el 14 de mayo de 2020, el país registró 
un aumento del 170% en las llamadas que repor-
taron casos de violencia intrafamiliar a la Línea 
155 - Línea de orientación a mujeres víctimas 
de violencia136. Se destaca que, en la capital del 
país, durante la primera semana del aislamiento 
obligatorio, se recibieron 297 llamadas en Línea 
Púrpura Distrital ‘Mujeres que escuchan muje-
res’137 de mujeres víctimas de violencias mayores 
de 18 años, registrándose un aumento del 230% 
en comparación con años anteriores138. Asimis-
mo, entre el 25 de marzo y el 23 de junio de 2020, 
2.451 NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCEN-
TES SUFRIERON VIOLENCIA SEXUAL; 
ESTO TRADUCE UN PROMEDIO DE 
27,2 ABUSOS SEXUALES CADA DÍA 
CONTRA MENORES DE EDAD139.

49. Como esta Comisión ya denunció y condenó 
en su Comunicado de Prensa No. 166/2020140, en 
Colombia también se han verificado varios ca-
sos de violencia sexual de niñas y adolescentes 
indígenas por parte de miembros de las Fuerzas 
Armadas durante la cuarentena decretada por el 
COVID-19. La Defensoría del Pueblo, en el mis-
mo sentido, ha advertido sobre el riesgo de vio-
lencia sexual durante la pandemia, “en el que se 
encuentran las mujeres, niñas y adolescentes en 
zonas rurales, con alta disputa territorial por los 
actores armados y factores de vulnerabilidad so-
cioeconómica que exacerban los efectos de los 
hechos victimizantes141”. Además, se destaca 
que el 2 de abril de 2020, Claudia López, alcalde-
sa de Bogotá, señaló con preocupación en el ba-
lance del Consejo de Seguridad que, en 21 de los 
131 casos de violencia sexual reportados desde 
el inicio de la cuarentena hasta ese momento, las 
víctimas eran mujeres extranjeras “fundamen-
talmente mujeres venezolanas que posiblemen-
te sean víctimas de trata de personas”142.

Colombia
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50. En Ecuador, entre marzo y junio de 2020, 15 
niñas y adolescentes murieron en Quito por vio-
lencia y abuso sexual en sus casas143 y solo en-
tre el 6 de marzo y el 4 de abril hubo 186 reportes 
de violencia sexual144. En este mismo sentido, la 
Fiscalía General del Estado informó que desde 
el 17 de marzo de 2020 (fecha en que se declaró 
el estado de excepción debido a la emergencia 
sanitaria por COVID-19 en este país) hasta el 4 
de agosto del mismo año, SE REGISTRA-
RON 3.203 DELITOS SEXUALES Y 102 
TENTATIVAS DE ESTOS DELITOS145. 
Al respecto se evidencia una disminución sig-
nificativa de este tipo de denuncias en los me-
ses de la pandemia en comparación con meses 
anteriores y los datos de 2019146 lo cual coinci-
de con la restricción de acceso presencial a las 
fiscalías y unidades judiciales a nivel nacional 
durante los meses de abril y mayo de 2020147. 
Adicionalmente, se han registrado 190 embara-
zos más en niñas de 10 y 14 años durante los 
meses de marzo y julio de 2020 en relación con 
el mismo periodo del 2019. El aumento es mayor 
(489 embarazos más) si se considera el rango 
etario de 10 a 19 años.148 

51. Por otro lado, si bien desde el inicio de la 
pandemia el Estado puso a disposición de las 
mujeres y niñas víctimas de violencia los núme-
ros 911 y 1800 delito opción 4 a nivel nacional, 
y posteriormente también se habilitó la página 
web de la Fiscalía, para presentar denuncias149, 
las organizaciones de la sociedad civil han re-
gistrado que en la mayor cantidad de casos las 
líneas telefónicas se encontraban colapsadas 
haciendo difícil que las víctimas puedan acce-
der a un mecanismo eficaz de denuncia. Ade-
más, se ha podido documentar que las respues-
tas por parte de las autoridades, como la Policía, 
han sido revictimizantes, desincentivando la de-
nuncia de la víctima y refiriendo, en los casos de 
violencia en los cuales no existen huellas físicas 
de la agresión que, “NO SE PUEDE HACER 
NADA”, o que “PIENSEN BIEN SI QUIE-
REN DENUNCIAR PORQUE EL AGRE-
SOR NO TIENE A DONDE IR”.150 

52. En Guatemala, entre enero a mayo de 2020 
se reportaron 1.962 embarazos en niñas de entre 
10 y 14 años151 y entre marzo y julio del mismo 
año, se denunciaron 1.072 casos por violación 
sexual contra niñas y adolescentes152. El Presi-
dente y sectores del gobierno como la Secretaría 
de la Mujer del Ministerio Público han manifes-
tado su preocupación por el descenso drástico 
de las denuncias durante las cuarentenas de-
cretadas para contener el impacto del COVID-19 
lo cual sugiere un gran subregistro de estos 
hechos153. En efecto, para finales de marzo las 
denuncias habían descendido en un 70%154. Así, 
desde la Procuraduría de los Derechos Humanos 
ha enfatizado que las medidas contra la pande-
mia han creado mayores barreras para la denun-
cia violencia doméstica, 

(Guatemala)

Ecuador Guatemala

afectando de manera despropor-
cionada las víctimas en condi-
ciones de mayor vulnerabilidad, 
como LAS VÍCTIMAS QUE NO 
HABLAN ESPAÑOL COMO 
LENGUA MATERNA, NO PUE-
DEN LLAMAR A LOS NÚME-
ROS DE EMERGENCIA, NO 
TIENEN TRANSPORTE O TIE-
NEN MIEDO DE DENUNCIAR 
CON EL AGRESOR EN CASA155.
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53. En Nicaragua, organizaciones no guberna-
mentales han denunciado que la situación de 
vulnerabilidad de niñas y adolescentes tras la 
crisis de la pandemia es alarmante. Por ejem-
plo, en menos de 24 horas se habrían reportado 
dos casos de violencia sexual a niñas de 4 y 2 
años156. Asimismo, en lo que va del año se han 
reportado 35 femicidios de los cuales, cinco han 
sido de niñas y adolescentes entre 12 y 18 años, 
según el observatorio de Católicas por el derecho 
a decidir157; muchas de ellas fueron violadas y 
torturadas antes de ser asesinadas. No obstan-
te, en el país hay una falta de acceso a in-
formación fidedigna, como esta Honorable 
Comisión lo ha resaltado158, lo cual genera 
una opacidad de la situación real que están 
viviendo las mujeres y niñas en ese país.

54. En Perú, la violencia sexual contra niñas, ni-
ños y adolescentes se ha incrementado durante 
el confinamiento decretado por el Gobierno Na-
cional a partir del 16 de marzo de 2020 a causa 
de la pandemia por COVID-19. Se conoce que, 
desde ahí y hasta el mes de mayo: (i) se incre-
mentaron en 57,9% las llamadas realizadas por 
niñas, niños y adolescentes pidiendo ayuda a la 
Línea 100159; (ii) se atendieron 3. 012 casos de 
violencia contra la mujer, siendo el 39% de niñas, 
niños y adolescentes; y (iii) se reportaron 171 
casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes160. Adicionalmente, de acuerdo con 
el programa Aurora del Ministerio de la Mujer, se 
han atendido, a través de los Centros de Emer-
gencia de la Mujer, desde enero hasta finales de 
agosto, 15.032 casos de violencia sexual contra 
niñas menores de 17 años a nivel nacional. Den-
tro de esa data, 7.067 casos, el mayor número, 
son contra niñas entre los 12 y 17 años161. Asi-
mismo, de acuerdo con la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, para junio de este año, 
se habían registrado al menos 350 casos de vio-
lencia sexual contra niñas y adolescentes162. 

55. Respecto al embarazo adolescente y los par-
tos en niñas, DE ENERO A SEPTIEMBRE 
DE 2020 EN PERÚ, 33. 365 ADOLES-
CENTES Y NIÑAS DIERON A LUZ163 Y 
DE ÉSTAS, 358 ERAN MENORES DE 14 
AÑOS164 superando así las cifras del 2019165. 
De acuerdo con el Sistema de Registro del Certi-
ficado de Nacido Vivo en Línea, solo entre enero 
y setiembre de 2020, 20 niñas menores de 
10 años han dado a luz, lo que representa el 
40,8% del total de los últimos seis años (49 par-
tos en menores de 10 años entre 2015 y 2020)166.

56. Finalmente, se han registrado 47 feminici-
dios durante el año 2020, incluyendo el perio-
do de cuarentena167. También es preocupante el 
problema de la “desaparición” de mujeres, niñas 
y adolescentes en el país. Según informó la De-
fensoría del Pueblo, más de 900 mujeres mayo-
res y menores de edad fueron reportadas como 
“desaparecidas” durante la cuarentena nacional 
(16 de marzo a 30 de junio de 2020). El 70% fue-
ron niñas y adolescentes168.

Perú

Nicaragua
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57. En casos de violencia sexual, los estánda-
res internacionales refieren con claridad que las 
mujeres y niñas deben tener acceso libre, seguro 
y oportuno a servicios de salud sexual y salud 
reproductiva de calidad, incluyendo acceso a la 
pastilla de anticoncepción (oral) de emergencia 
y al aborto169. Ante el recrudecimiento de la 
violencia sexual contra niñas y adolescen-
tes durante la pandemia, el acceso a ser-
vicios de salud sexual y salud reproductiva 
toma aún mayor importancia. Sin embargo, el 
COVID-19 también ha impactado gravemente los 
derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res y niñas170, no sólo porque ha exacerbado las 
barreras preexistentes que de por sí impedían su 
acceso libre y sin discriminación, sino porque ha 
creado nuevas barreras que efectivamente limi-
tan o eliminan el acceso a estos servicios. 

58. Estas barreras incluyen, por ejemplo: (i) la 
falta de información clara sobre la accesibilidad y 
disponibilidad de los servicios de salud reproduc-
tiva; (ii) el desabastecimiento de insumos, como 
los anticonceptivos, los kits de emergencia y los 
medicamentos necesarios para realizar abortos 
médicos; (iii) la denegación de servicios esencia-
les de salud, como el aborto y la criminalización 
de estos servicios; y (iv) la falta de atención inte-
gral en salud materna, entre otros. Estas barreras 
y limitantes están impactando directamente a las 

adolescentes y niñas como lo refirió la CIM, “[l]a 
ausencia de estos servicios podría incrementar la 
mortalidad y morbilidad materna y aumentar las 
tasas de embarazo adolescente”, entre otros171; 
situaciones que desafortunadamente ya se están 
verificando en varios países de la región.  

59. En efecto, como la CIDH refirió en su Comuni-
cado No. 217/2020 del 14 de septiembre, debido 
a la pandemia del COVID-19, en la región se han 
verificado “recortes al presupuesto de políticas 
de salud con perspectiva de género”; “ausencia 
de personal, recursos humanos y materiales, y 
tecnológicos (sic)”; “el cierre de clínicas especia-
lizadas en la materia y el desabastecimiento de 
métodos anticonceptivos y medicinas específi-
cas relacionadas a la salud reproductiva de las 
mujeres y niñas”; y “la suspensión temporal de 
programas de atención prenatal”172, entre otros. 
Todo ello ha impactado, mediante la suspensión, 
dilación o la desatención, la accesibilidad a los 
servicios de salud sexual y salud reproductiva.

60. Así, a continuación, detallamos puntual-
mente cómo estas barreras han operado en de-
trimento del acceso efectivo a los servicios de 
salud sexual y salud reproductiva en Colombia, 
Ecuador, Guatemala, Nicaragua y Perú.

B.
LA FALTA O DENEGACIÓN 

DE ACCESO A SERVICIOS 

DE SALUD SEXUAL Y SALUD 

REPRODUCTIVA DURANTE LA 

PANDEMIA DEL COVID-19
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 a) FALTA DE INFORMACIÓN CLARA 
SOBRE LA ACCESIBILIDAD Y 
DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD REPRODUCTIVA

 61. Una de las barreras para acceder a servi-
cios de salud sexual y reproductiva que se ha 
presentado con más recurrencia en América La-
tina y el Caribe, es la falta de información sobre 
cómo acceder a estos servicios. En específico, 
esto se ha documentado en Guatemala173, Ecua-
dor174, Perú175 y Colombia176. La falta de claridad 
y difusión sobre el carácter esencial de los ser-
vicios de salud sexual y reproductiva y, por lo 
tanto, que no pueden ser suspendidos o dilata-
dos, así como la ausencia de información sobre 
cómo acceder a ellos, han impedido que las mu-
jeres, niñas y adolescentes busquen y reciban la 
atención en salud que necesitan. Por ejemplo, 
en Colombia, las mujeres no saben si pueden 
dirigirse directamente a las sedes de sus Enti-
dades Prestadoras de Salud (EPS) para solicitar 
las citas médicas que garanticen un diagnósti-
co integral y oportuno o si deben hacerlo a tra-
vés de las Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS)177. 

62. De forma similar, en Ecuador, la informa-
ción institucional brindada desde marzo se ha 
centrado en la prevención del contagio del CO-
VID-19 y su atención, dejando de lado las rutas 
de acceso y canales de denuncia para garanti-
zar los derechos sexuales y reproductivos de las 
niñas y adolescentes. Esto se vio reflejado en la 
encuesta virtual “Acceso y Atención en Servicios 
de Salud Sexual y Salud Reproductiva duran-
te la pandemia por COVID-19 en Ecuador” (en 
adelante “Acceso y Atención de SSRR durante 
el COVID-19”), lanzada entre el 17 de julio y el 
30 de agosto por Surkuna, en colaboración con 
el Movimiento de Mujeres de El Oro, Fundación 
Lunita Lunera y Fundación Mujer & Mujer, en la 
que se observó que: (i) de un total de 512 perso-
nas encuestadas, 244 mujeres, adolescentes y 
personas no binarias (el 47,66%) refirieron haber 
tenido problemas para acceder a servicios de 
salud sexual y reproductiva; y (ii) de esas per-
sonas, el 26,09% no habían podido acceder 
por falta de información sobre los lugares 
donde acudir y falta de asesoría178.

63. Asimismo, la ausencia de un enfoque 
intercultural en la información brindada y 
la disponibilidad de ésta en múltiples idio-
mas y en distintos formatos son una barrera 
presente para las poblaciones indígenas179, de 
zonas remotas y para las personas con discapa-
cidad180. En Guatemala, en especial, se evidencia 
esta barrera; según el cuarto Informe de Situa-
ción de Guatemala del UNFPA, donde el 67% de 
las familias en Quiché, Chimaltenango, Quetzal-
tenango y San Marcos, departamentos con un 
alto porcentaje de población indígena no cuen-
tan con información de prevención a violaciones 
de los derechos de las mujeres y niñas durante 
la crisis, incluyendo la violencia sexual y la aten-
ción en la salud sexual y reproductiva181. 
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B) DESABASTECIMIENTO DE 
INSUMOS ESENCIALES PARA LA 
SALUD REPRODUCTIVA

 

64. El desabastecimiento de insumos de salud 
sexual y salud reproductiva, tales como los anti-
conceptivos y los kits de emergencia, ha sido un 
fenómeno global de la pandemia que ha tenido 
especial repercusión en América Latina y el Ca-
ribe. Como lo estimó la CIM, 18 millones de 
mujeres perderán su acceso a anticoncep-
tivos modernos en la región182 y la falta de 
disponibilidad y abastecimiento de anticoncep-
tivos ya ha sido reportada en Colombia, Ecuador 
y Perú. Particularmente en Perú, UNFPA encon-
tró que este desabastecimiento se ha dado de 
manera generalizada en el país, tanto en farma-
cias como en el sistema público de salud183. Por 
estas razones, ese mismo organismo estimó 
que 119.111 mujeres interrumpirán el uso de 
métodos anticonceptivos modernos debido al 
impacto de la pandemia en Perú184. Adicional-
mente, organizaciones no gubernamentales pe-
ruanas también reportaron que en algunos hos-
pitales no han recibido provisionamiento de kits 
de emergencia para sobrevivientes de violencia 
sexual desde el inicio de la pandemia185. 

65. En Ecuador se recibieron comunicaciones so-
bre falta de anticonceptivos, incluida la píldora oral 
de emergencia o barreras para poder acceder a los 
mismos de tal forma que, en un 36,07% menciona 
haber suspendido el tratamiento y un 41,81% infor-
ma no haber podido acceder a este medicamento 
esencial186. Por su parte, en Colombia, las restric-
ciones de movilidad implementadas por el Estado 
colombiano para controlar la propagación del CO-
VID-19 han afectado la cadena de suministro de me-
dicamentos, incluidos los métodos de planificación 
familiar y el anticonceptivo oral de emergencia187. 

66. Además, el desabastecimiento ha afectado de 
manera desproporcionada a las poblaciones vulne-
rables como las comunidades indígenas, las pobla-
ciones rurales y las personas privadas de libertad188. 
Las restricciones de transporte y la desconexión de 
las zonas urbanas con las rurales han incidido di-
rectamente en el desabastecimiento de insumos 
básicos de salud sexual y reproductiva en las regio-
nes más rurales, como se ha reportado en Guatema-
la189. De forma similar, esta Honorable Comisión190 y 
El Programa Conjunto de Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA (“UNAIDS” por sus siglas en inglés)191 han 
advertido de los efectos del COVID-19 en las perso-
nas privadas de la libertad, entre los cuales ha resal-
tado la escasez de los insumos de higiene y de salud 
sexual y reproductiva en centros penitenciarios. 
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c) DENEGACIÓN DE SERVICIOS 
ESENCIALES SALUD 
REPRODUCTIVA, COMO EL ABORTO

67. Como se mencionó anteriormente, la esen-
cialidad de los servicios de salud sexual y repro-
ductiva en el contexto de la pandemia también 
ha sido cuestionada192 y, bajo el argumento de 
que las respuestas institucionales están volca-
das a atender los impactos del virus, la pande-
mia ha sido utilizada para limitar el acceso a es-
tos servicios193, exacerbando así las barreras y 
con ello la denegación integral a los servicios de 
salud reproductiva. Particularmente, se ha po-
dido documentar en la región la negación 
de los servicios de aborto argumentando la 
suspensión del servicio en los hospitales con la 
capacidad para realizar estos procedimientos194 
o la escasez de Misoprostol y Mifepristona195. 

68. Por ejemplo, en Perú, si bien el Ministerio 
de Salud emitió una Directiva Sanitaria para ga-
rantizar la salud de las gestantes196 en el marco 
de la pandemia y cuarentena, esta normativa 
plantea que la interrupción de embarazó única-
mente deberá valorarse, “…en caso de que se 
encuentre en riesgo la vida de la gestante in-
fectada por COVID-19”197. Es decir, se valorará 
el acceso aborto terapéutico solo cuando esté 
en riesgo la vida de la mujer gestante, dejando 
por fuera de la normativa los casos en donde 
el embarazo presente un riesgo para la salud 
de la persona gestante, como los casos de 
embarazos en niñas y adolescentes. Ello, en 
contravención de lo que señala la Guía Técnica 
(2014) y el mismo Código Penal. Asimismo, la 
referida Directiva Sanitaria restringe el acceso 
solo a las mujeres con COVID-19, dejando en 
total desprotección a mujeres gestantes sin 
COVID-19, que presenten riesgos para su vida y 
salud. Es necesario anotar que, en Perú la aten-
ción de aborto terapéutico se ha visto práctica-
mente detenida en el contexto de la pandemia, 
pues según la normativa vigente solo se hace 
en establecimientos de nivel 2 y 3, y no se han 
hecho adaptaciones para proveer del servicio 
en zonas rurales o servicios de menor nivel.

69. Similarmente, las organizaciones civiles de 
Colombia198 informaron que los proveedores de 
servicios de salud han retrasado los servicios 
de aborto199 y al menos 30 mujeres han denun-
ciado obstáculos para acceder a este servicio 
a pesar de que las directrices gubernamenta-

les han considerado que el aborto es un servicio 
esencial200. Entre el 1 de marzo y el 31 de agosto 
de 2020, La Mesa por la Vida y la Salud de las Mu-
jeres acompañó un total de sesenta y cinco (65) 
casos de mujeres, niñas y adolescentes que en-
frentaron barreras de acceso a la IVE. De estos, 
22 casos corresponden a mujeres migrantes 
venezolanas (dos de ellas con estatus mi-
gratorio regular) y cinco pertenecientes a 
comunidades indígenas. Otros 32 casos fue-
ron de jóvenes entre los 19 y 25 años, siete 
de adolescentes entre los 14 y 18 años201 y 
uno (1) de una niña menor de 14 años202. 

70. Por su parte, en Ecuador el número de abor-
tos ha descendido significativamente en con-
traste con los datos del mismo periodo del año 
pasado203. Entre marzo y julio de 2019 se prac-
ticaron 359 abortos médicos mientras que, en-
tre marzo y julio de 2020, hubo únicamente 122 
atenciones de abortos204. Esto evidencia que las 
restricciones impuestas por cuenta de la crisis 
sanitaria han tenido un impacto directo en la ca-
pacidad y posibilidad de las mujeres de acceder 
a este servicio. De igual manera, la organización 
Surkuna ha documentado 12 casos de negación 
de servicios de salud sexual y reproductiva por 
las restricciones para enfrentar la COVID-19, 
incluyendo entre otras barreras, la negación de 
acceso a servicios de aborto legal205. 

71. Asimismo, mediante la encuesta virtual Ac-
ceso y Atención de SSRR durante el COVID-19 
se encontró que 75% de las mujeres encuesta-
das que tuvieron pérdidas gestacionales duran-
te la pandemia, tuvieron dificultades de acceso 
y atención en servicios de salud sexual y repro-
ductiva, particularmente al tener que esperar 
varias horas/día para ser atendidas y/o al en-
frentar problemas en su control prenatal y falta 
de atención integral206. En un caso, una adoles-
cente entre los 15 a 17 años, tuvo problemas en 
su control prenatal y después tuvo una pérdida 
de su embarazo207. Si bien a través de la encues-
ta no es posible determinar el motivo específico 
de esta pérdida, el ejemplo pone en evidencia las 
consecuencias de la falta de acceso a atención 
en salud reproductiva para las adolescentes que 
enfrentan un embarazo en Ecuador.
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 d) CRIMINALIZACIÓN DE ALGUNOS 
SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
SALUD REPRODUCTIVA

72. En el contexto de la pandemia, continua la 
criminalización de mujeres por el crimen de abor-
to, incluso cuando sufren emergencias obstétri-
cas. Por ejemplo, en Ecuador208 se ha denunciado 
que mujeres, especialmente de zonas rurales, 
han sido acusadas y judicializadas por el su-
puesto delito de aborto. Se destaca el caso regis-
trado en la ciudad de Guaranda, donde en mayo 
de 2020 se detuvo a una adolescente, acompa-
ñada de su madre, quienes se encontraban en 
busca de atención médica por una hemorragia 
producida por un presunto aborto con el uso de 
misoprostol209. Este caso inició un proceso penal 
contra la madre de la adolescente por el delito de 
aborto consentido; es decir, por interrupción del 
embarazo para su hija, quien lo habría consenti-
do previamente. Sobre esa base, la madre podría 
ser sancionada con una pena privativa de liber-
tad que iría de uno a tres años de prisión210.

73. Esta persecución ha influido en el miedo de 
las mujeres, niñas y adolescentes de recurrir a 
los centros médicos para acceder a servicios de 
salud sexual y reproductiva, el cual ya se encon-
traba exacerbado por el temor al contagio. 

e) FALTA DE ATENCIÓN 
 INTEGRAL PARA VÍCTIMAS 
 DE VIOLENCIA SEXUAL

74. El aumento de la violencia sexual durante la 
pandemia de COVID-19 ha generado una mayor 
necesidad de atención integral para víctimas de 
esta violencia. No obstante, las medidas de con-
finamiento, la restricción de movilidad, la sus-
pensión de ciertos servicios y el hecho de que 
en muchos casos las víctimas conviven con el 
agresor, ha causado tanto la disminución de las 
denuncias, como del acceso a tratamiento mé-
dico de emergencia. Adicionalmente, como se 
refirió arriba, los insumos del kit de emergencia 
han escaseado y, en muchas ocasiones, los cen-
tros de salud no los están distribuyendo. Esto 
ha sido evidenciado en Perú en donde según los 
registros del Ministerio de Salud peruano de 786 

casos de violencia sexual registrados durante la 
cuarentena hasta agosto, solo se reportó la dis-
tribución de 250 kits de emergencia211.

75. Por su parte, en Colombia, organizaciones 
no gubernamentales han denunciado que en el 
marco de la coyuntura del COVID-19, las Comi-
sarías de Familia no están activando de forma 
inmediata la ruta de atención en salud cuando 
se denuncia un hecho de violencia sexual contra 
mujeres, niñas y niños, y tampoco están cum-
pliendo con su obligación de informarles a las 
mujeres y las niñas víctimas de violencia sexual 
la posibilidad de acceder a la interrupción volun-
taria del embarazo212.

76. En Ecuador, organizaciones de la sociedad 
civil han podido documentar la falta de atención 
integral en casos a niñas forzadas a la materni-
dad que se encuentran en casas de acogida. En 
particular, se destaca que estas niñas víctimas 
de violencia sexual no sólo no podían recibir la 
atención médica que necesitaban de manera in-
mediata, sino que además, debido a la falta de 
pruebas efectivas de COVID-19, debían estar 
solas en aislamiento en estos lugares. Lo ante-
rior, las expone con embarazos forzados a sufrir 
graves consecuencias. En efecto, Surkuna tuvo 
conocimiento que en el mes de junio, una ado-
lescente presentó un cuadro de preclamsia que 
no pudo ser detectado a tiempo (por no haber 
recibido atención integral oportuna y encontrar-
se aislada), razón por la cual sufrió una serie de 
convulsiones que afectaron su salud y provoca-
ron un óbito fetal. Pese a la urgencia del caso, el 
911 no llegó a tiempo y en el hospital tuvieron 
demoras en la atención puesto que, una parte del 
personal se encontraba en teletrabajo213. 
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77. En sí, el contexto aquí descrito ilustra que 
las medidas implementadas para el control de 
la expansión del COVID-19 no han tenido en 
cuenta a las víctimas de violencia de género 
y en particular la violencia sexual quienes: (i) 
no pueden denunciar los hechos por miedo, 
por las restricciones de movilidad o por otra 
circunstancia pero que, aun así, necesitan ac-
ceder y ser atendidas en servicios de salud se-
xual y salud reproductiva; (ii)  no saben dónde 
solicitar la atención médica que requiere o no 
son atendidas por falta de abastecimiento de 
insumos, descontinuación de los servicios de 
atención para víctimas de violencia sexual o 
falta de personal médico; y/o (iii), cuando de-
nuncian ante instancias públicas y no son re-
feridas a las rutas de atención especializada, 
los servicios que requieren, y a los cuales tiene 
derecho, como el kit de emergencia o la inte-
rrupción del embarazo.

f) FALTA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN 
SALUD MATERNA

78. El recorte de presupuesto y las directrices 
para enfrentar el COVID-19 han deteriorado y 
afectado el acceso a controles pre y postparto 
y a la atención durante el parto de las muje-
res, niñas y adolescentes. Muchos países de la 
región no han tomado medidas para garanti-
zar el acceso a los controles de salud mater-
na durante la pandemia, razón por la cual las 
personas embarazadas o no pueden acceder 
a sus controles o tienen miedo a ir al poderse 
exponer al contagio en los centros de salud. 

79. En Perú, la situación es particularmen-
te grave. En lo corrido del 2020, se registraron 
aproximadamente 106 muertes maternas lo 
cual estaría relacionado con la interrupción del 
control prenatal durante la cuarentena214. Ade-
más, se registró que dos hospitales de Piura 
pusieron trabas para la atención a mujeres ges-
tantes que se encontraban en trabajo de parto, 
pese a que la reciente Directiva Sanitaria orde-
na a hospitales y centros de salud a garantizar 
atención de partos las 24 horas215. Por su parte, 

la Defensoría del Pueblo de Perú ha identifica-
do situaciones de vulneración de derechos a 
las mujeres gestantes relacionadas a la falta de 
atención en controles prenatales, refiriendo que 
la restricción a los exámenes las pone en una 
situación de vulnerabilidad frente a cualquier 
complicación durante el embarazo y/o parto216. 
Similarmente, de acuerdo con el Ministerio de 
Salud Pública de Ecuador, hasta la semana epi-
demiológica 39 de 2020, se han registrado 122 
casos de muerte materna217, lo cual, comparado 
con el mismo periodo del 2019, constituye un 
aumento de 24 muertes maternas218. DE LOS 
122 CASOS, UNO (1) CORRESPONDE A UNA 
NIÑA MENOR DE 14 AÑOS Y 13 A ADOLES-
CENTES ENTRE 15 Y 19 AÑOS219.

80. Otro aspecto de la salud materna que se 
ha visto severamente afectado por la emergen-
cia sanitaria ha sido el incremento de la violen-
cia obstétrica220. En muchos países de la región 
y, particularmente en Guatemala221,  Ecuador222, 
Perú223 y Nicaragua224 se ha denunciado que las 
mujeres son obligadas a parir sin acompaña-
miento225, muchas veces se les presiona para 
acceder a cesáreas226, se les priva del contacto 
piel a piel con el recién nacido227 y son expuestas 
al contagio por falta de protocolos adecuados228. 

g) OTRAS BARRERAS

81. Además de las barreras mencionadas, la 
pandemia del COVID-19 y las respuestas es-
tatales a ésta han dificultado el acceso físico a 
los distintos servicios de salud sexual y salud 
reproductiva. Por ejemplo, las restricciones de 
movilidad, los toques de queda y la reducción 
de servicios de transporte, han limitado la po-
sibilidad de las mujeres, y sobre todo de las 
niñas y adolescentes, de movilizarse a centros 
de salud o dispensarios donde puedan acceder 
a insumos de salud sexual y reproductiva229. 
En Colombia, debido al cierre de los termina-
les de transporte intermunicipales, las mujeres 
que debían ser trasladadas a otros municipios 
del país para ser atendidas, encontraron gra-
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ves dificultades para hacerlo230. Similarmente, 
en Perú, si bien se emitió una Directiva Sanita-
ria para garantizar la salud de las gestantes y la 
continuidad de la atención en planificación fami-
liar durante la pandemia, esta normativa no tiene 
en cuenta las restricciones de movilidad de las 
mujeres para acceder a los servicios, incluyendo 
su distribución geográfica y los hospitales pú-
blicos, donde la Directiva Sanitaria refiere que la 
mayoría de las mujeres deben acudir para recibir 
estos servicios esenciales, están muy lejos y/o 
actualmente están colapsados por la pandemia.

82. Aunado a las restricciones de movilidad y a 
la suspensión de los servicios de transporte pú-
blico, para las mujeres de las zonas rurales 
y remotas, así como para las comunidades 
indígenas el acceso a Internet y tecnología 
es casi inexistente o limitado231. Conside-
rando que la virtualidad se ha convertido en el 
medio preferido para evitar el riesgo de exposi-
ción y contagio al virus, esta brecha tecnológica 
exacerba la vulnerabilidad de estas poblaciones 
en el marco de la pandemia del COVID-19, impi-
diéndoles el goce de derechos a ayudas finan-
cieras, acceso a la educación o a la salud232. En 
concreto, esta brecha tecnológica impide que 
medidas como la telemedicina sean inefectivas 
para garantizar el acceso a la salud sexual y re-
productiva de esta población. 

83. Destacamos también que dadas las restric-
ciones de movilidad impuestas por el Estado co-
lombiano para contener el contagio del COVID-19, 
las mujeres y las niñas venezolanas que se 
encuentran en Colombia en un estatus mi-
gratorio irregular han experimentado temor 
de ser detenidas o deportadas por salir de sus 
casas para buscar atención médica y/o denun-
ciar casos de violencia sexual en su contra233. A 
su vez, según lo reportan organizaciones de mu-
jeres que defienden los derechos humanos en las 
zonas fronterizas, el trato recibido por las mujeres 
y las niñas migrantes venezolanas que intentaron 
acceder a servicios de salud sexual y reproducti-
va en Colombia en medio de la pandemia estuvo 
mediado por la xenofobia y la desinformación234. 

84. Adicionalmente, rescatamos que esta Co-
misión, en febrero de 2020, pudo verificar en su 
visita in loco al paso fronterizo entre Venezuela 
y Colombia que la migración venezolana estaba 
compuesta en gran medida “por personas jóve-
nes en condiciones de pobreza”, en particular, 
“muchas mujeres jóvenes […] con bebés en bra-
zos o en estado de embarazo”235. La Comisión 
recalcó además que, había tenido conocimien-
to de la escasez de métodos anticonceptivos 
en Venezuela, lo que restringe [la] autonomía 
reproductiva [de las mujeres]236. Ello, anudado 
a “la dramática situación de las personas ve-
nezolanas en las calles”, ubica a las mujeres y 
niñas migrantes venezolanas en una condición 
de particular vulnerabilidad, quienes están ex-
puestas a riesgos “de sufrir diversas formas de 
violencia sexual en un contexto de prevalencia 
de estereotipos machistas relacionados con los 
cuerpos de las mujeres”237. POR ELLO SE DEBE 
RECORDAR QUE LA XENOFOBIA Y LA FALTA 
DE ACCESO A SERVICIOS DE SALUD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA DURANTE LA PANDEMIA 
DEL COVID-19, SE ENMARCAN DENTRO UN 
CONTEXTO MÁS AMPLIO Y PREOCUPANTE 
DE REITERADA VIOLENCIA, DISCRIMINA-
CIÓN Y PRECARIEDAD HACIA LA POBLACIÓN 
MIGRANTE VENEZOLANA, EN ESPECIAL LAS 
MUJERES Y LAS NIÑAS. 
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INTERNACIONALES 
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Y ATENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA 

NIÑAS Y ADOLESCENTES
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es85. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer o “Convención de Belém Do Pará”238, ratificada 
por Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y Perú239, establece que la 
violencia contra la mujer es “una manifestación de las relaciones de po-
der históricamente desiguales entre mujeres y hombres”240 y reconoce el 
derecho de toda mujer a una vida libre de violencia tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado241. En su artículo 4, la Convención establece que 
toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos consagrados por instrumentos regionales e 
internacionales, y en particular destaca el derecho a que se respete su vida 
y su integridad física, psíquica y moral, el derecho a la seguridad personal, 
a no ser sometida a torturas, a que se respete su dignidad y a la igualdad de 
protección ante la ley y de la ley, entre otros242. De acuerdo con sus artículos 
7.a) y 7.b), los Estados deben “abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia contra la mujer” y “actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer”243, respectivamente.

86. Esta Honorable Comisión, junto con otros órganos del Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos (SIDH), señaló en la Convención America-
na de Derechos Humanos que, la violencia sexual contra las mujeres y las 
niñas es una experiencia traumática que supone la afectación de múltiples 
derechos consagrados y otros instrumentos del corpus juris interameri-
cano, como la integridad personal, dignidad, autonomía, vida privada y el 
derecho a vivir una vida libre de violencia244. Por lo tanto, de acuerdo con las 
obligaciones establecidas por el derecho internacional, se ha resaltado el 
deber de los Estados de abordar efectiva y diligentemente las consecuen-
cias de la violencia sexual garantizando el acceso a servicios oportunos de 
salud sexual y reproductiva, lo cual incluye: servicios de prevención pos-
terior a las agresiones, anticoncepción de emergencia, servicios de aborto 
seguro y profilaxis contra enfermedades de transmisión sexual245. Además, 
se ha determinado que las mujeres y niñas víctimas deben ser atendidas, 
escuchadas y debidamente informadas conforme a sus necesidades y pre-
ocupaciones, evitando la revictimización y los estereotipos de género por 
parte del personal de salud246.

87. EN EFECTO, EN SU INFORME VIOLENCIA Y DISCRIMINA-
CIÓN CONTRA MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ESTA 
COMISIÓN RECOMENDÓ, VEHEMENTEMENTE, A LOS ESTA-
DOS PARTE A TOMAR LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS 
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA SEXUAL, ATENDERLA INTE-
GRALMENTE Y GARANTIZAR TODOS LOS SERVICIOS DE SA-
LUD INTEGRAL QUE NECESITA UNA VÍCTIMA DE VIOLACIÓN, 
INCLUYENDO, ENTRE OTROS, LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE 
EMERGENCIA Y EL SERVICIO DE INTERRUPCIÓN VOLUNTA-
RIA DEL EMBARAZO247. LO ANTERIOR, PUES UN EMBARAZO 
O MATERNIDAD FORZADA PONE EN PELIGRO LA VIDA, INTE-
GRIDAD Y PROYECTO DE VIDA DE NIÑAS Y MUJERES. 
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88. En un sentido similar, los órganos de trata-
do de las Naciones Unidades también han reco-
mendado a los Estados Parte garantizar los de-
rechos de las niñas y las mujeres. Por ejemplo, 
en su Observación General No. 22 relativa al de-
recho a la salud sexual y reproductiva, el Comité 
sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (Comité DESC) recordó a los Estados su de-
ber de “garantizar la atención de la salud física y 
mental a las víctimas de la violencia sexual […], 
en particular el acceso a servicios de prevención 
posterior a las agresiones, anticonceptivos de 
emergencia y servicios de aborto sin riesgo”248. 

89. A continuación, se recopilarán algunas 
recomendaciones específicas emitidas por 
diferentes organismos de derechos humanos 
a Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y 
Perú en esta materia. 

90. La CIDH le recordó recientemente al Estado 
colombiano la importancia de investigar y san-
cionar actos de violencia de género, y en espe-
cial de violencia sexual, con la debida diligencia 
reforzada en los casos en que las víctimas son 
menores de edad249. Asimismo, la CIDH recordó 
que la impunidad de estos delitos envía el men-
saje de que esta violencia es tolerada, lo cual 
favorece su perpetuación. Junto a ello, en aten-
ción a los últimos casos de violencia sexual per-
petrados por miembros de la fuerza pública en 
contra de niñas y adolescentes de comunida-
des indígenas en el contexto de la pandemia por 
COVID-19, esta Honorable Comisión instó al Es-
tado colombiano A TOMAR EN CUENTA 
LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA QUE 
ENFRENTAN LAS MUJERES, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES INDÍGENAS EN 
COLOMBIA POR PARTE DE AGENTES 
ESTATALES Y NO ESTATALES CON 
EL FIN DE ADOPTAR DE INMEDIATO 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA PREVENIR, REDUCIR Y ELIMI-
NAR CUALQUIER ACTO DE DISCRI-
MINACIÓN, INCLUYENDO LA VIO-
LENCIA SEXUAL250.

91. Por su parte, el Comité CEDAW expresó su 
preocupación al Estado colombiano por la falta 
de medidas adecuadas de protección de las mu-
jeres víctimas de la violencia de género, incluida 
la violencia sexual, así como de los testigos, sus 
familias y comunidades. En particular, el Comité 
CEDAW ha resaltado los obstáculos que encuen-
tran las mujeres para acceder a la justicia, como 
la discriminación sexual y de género por parte de 
los agentes de policía y los fiscales, la ausencia 
de una formación y sensibilización adecuadas de 
los funcionarios judiciales, la falta de asistencia 
jurídica gratuita y los limitados servicios psico-
sociales y de atención de salud de que disponen 
las víctimas de la violencia sexual, por ejemplo, 
para el acceso inmediato a pruebas forenses251. 
Para esto, recomendó que el Estado refuerce 
la Fiscalía General de la Nación, haga extensi-
va su presencia a las zonas rurales y facilite el 
acceso a la justicia de las mujeres indígenas y 
migrantes, afrocolombianas y con discapacidad, 
dando una amplia difusión a la información so-
bre la presencia institucional del poder judicial y 
las garantías procesales en las lenguas nativas 
y la lengua de señas y mediante otras formas de 
comunicación, e introduciendo ajustes de proce-
dimiento y adecuados a la edad252. 

92. En una línea similar, el Comité de Derechos 
del Niño, en diversas observaciones finales253, 
le ha recordado al Estado colombiano la obli-
gación de prevenir la impunidad y lo ha instado 
a investigar estos delitos de manera imparcial 
y sin demora. Además, invitó al Estado a in-
crementar los recursos que se destinan a 
la recuperación física y psicológica de las 
niñas que son víctimas de violencia sexual 
y a velar por que se evite la victimización 
secundaria en el acceso a la justicia254.

93. Recientemente, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante “Corte IDH”), 
falló el caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador255 
condenando al Estado de Ecuador por los he-
chos de violencia sexual acaecidos en contra de  
Paola Guzmán Albarracín, una niña-adolescente 
ecuatoriana, víctima de  acoso y abuso sexual 
por parte del Vicerrector del colegio público al 
que asistía en la ciudad de Guayaquil y por la 

Colombia

Ecuador
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impunidad que el mismo Estado favoreció en el 
caso a través de sus sistemas: educativo y de 
justicia. Este es el primer caso sobre violencia 
sexual contra niñas y adolescentes en el ámbi-
to educativo que ha decidido la Corte IDH y que 
establece estándares sin precedentes. En parti-
cular, destacamos que la Corte IDH señaló que 
el Estado ecuatoriano debe ADOPTAR ME-
DIDAS DE PREVENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
SEXUAL, EN ESPECÍFICO EL ACOSO 
Y ABUSOS SEXUAL EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO, monitorear la problemática 
y desarrollar políticas para su prevención, así 
como mecanismos simples, accesibles y se-
guros para que los hechos puedan ser denun-
ciados, investigados y sancionados256. Asimis-
mo, la Corte IDH estableció que el Estado debe 
asegurar el acceso a la educación sexual y 
reproductiva a niñas, niños y adolescen-
tes, como componente integral del derecho a la 
educación257, y tomar medidas que promuevan 
“el empoderamiento de las niñas e impugnen 
las normas y los estereotipos patriarcales” para 
prevenir o revertir todo tipo de discriminación258.

94. En este mismo sentido, tanto el Comité CE-
DAW como el Comité de los Derechos del Niño 
han instado a Ecuador para que implemen-
te mecanismos que agilicen la investigación y 
sanción de los casos de violencia sexual, es-
pecialmente aquellos en contextos educativos 
y contra menores de edad259. En particular, el 
Comité de los Derechos del Niño, le instó al Es-
tado adoptar, sin dilación, una estrategia nacio-
nal para eliminar la violencia sexual contra las 
niñas en el hogar, incluidas las zonas urbanas y 
las rurales, en el sistema educativo, y se asegure 
de que las niñas tengan acceso a mecanismos 
eficaces de denuncia de la violencia sexual y a 
información sobre sus derechos sexuales y re-
productivos260. 

95. En los recientes informes de sus respecti-
vas visitas a Ecuador, el Relator Especial sobre 
el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental261 y 
la Relatora Especial sobre la violencia contra 
la mujer sus causas y consecuencias262, ex-
presaron preocupación por la incidencia de la 
violencia sexual contra los niños y las niñas 
adolescentes en este país, así como por el alto 

nivel de impunidad en estos casos263 y el eleva-
do número de embarazos en la adolescencia, los 
cuales suelen ser consecuencia de actos de vio-
lencia sexual264. En específico, según el Relator 
Especial sobre el derecho a la salud señaló que 
Ecuador no está “logrando proteger a las niñas y 
las jóvenes que han sido víctimas de abusos se-
xuales y que luego se ven obligadas a continuar 
con embarazos y maternidades de alto riesgo 
con repercusiones duraderas en su salud física y 
mental”265. Al respecto, tanto la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, como el Rela-
tor Especial, recomendaron a Ecuador, respecti-
vamente, promover estrategias de prevención de 
la violencia sexual que permitan detectar los ca-
sos oportunamente, estableciendo mecanismos 
eficaces de denuncia accesibles para garantizar 
la rápida protección de las víctimas266, y “[r]edo-
bl[ar] los esfuerzos por tratar, con carácter prio-
ritario, el problema de la violencia  de  género  y  
los  embarazos  en  la  niñez  y  la  adolescencia,  
entre  otros medios,  aplicando  la  Política  In-
tersectorial  de  Prevención  del  Embarazo  en  
Niñas  y Adolescentes (2018-2025)”267.

96. En 2019, a través de su segundo informe 
de seguimiento de las recomendaciones formu-
ladas a Guatemala en 2009, la CIDH le reiteró a 
este Estado, su deber para investigar, sancionar 
y reparar todos los actos de violencia contra las 
mujeres en cumplimiento con sus obligacio-
nes internacionales y en línea con los estánda-
res interamericanos en la materia268. Asimismo, 
constatando los altos índices de violencia sexual 
contra niñas y adolescentes en el país, así como 
el alto número de embarazos forzados, esta Co-
misión llamó a Guatemala a adoptar medidas ur-
gentes para evitar esta alarmante tendencia de 
incremento de la violencia que afecta despropor-
cionalmente a los niñas, niños y adolescentes269.

97. De manera similar, el Comité CEDAW ha re-
comendado al Estado guatemalteco que los de-
litos sexuales en contra de niñas y adolescentes 
sean debidamente investigados y se les garanti-
ce a las víctimas acceso a la justicia incluyendo 
atención integral, que comprenda reparaciones y 
acceso a servicios de salud adecuados. Asimis-
mo, dicho Comité ha afirmado la importancia de 

Guatemala
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garantizar el derecho a la verdad y la repara-
ción de las víctimas270.  Por su parte, el Comité 
de los Derechos del Niño también ha manifes-
tado su preocupación por el elevado nivel de 
violencia sexual que padecen los niños, niñas y 
adolescentes en Guatemala por lo cual le reco-
mendó al Estado adoptar medidas para sensi-
bilizar a la población en contra de estos delitos 
e introducir procedimientos de alerta tempra-
na y de denuncia que tengan en cuenta una 
perspectiva de género y vías de fácil acceso, 
confidenciales, adaptadas a los niños, niñas y 
adolescentes y eficaces para denunciar esas 
violaciones, así como procedimientos judicia-
les para enjuiciarlas271.

98. En 2018, la CIDH expresó su preocupación 
por “la alta prevalencia de violencia de género 
contra las mujeres, las niñas y las adolescen-
tes” en Nicaragua272, y en múltiples ocasiones 
ha instado al país a erradicar dicha violencia. 
En concreto, le ha recordado que “los Estados 
deben adoptar protocolos de investigación que 
eviten revictimizar a las mujeres, niñas y ado-
lescentes, así como facilitar el acceso a ser-
vicios integrales de apoyo y atención médica 
adaptada, incluida la interrupción legal, opor-
tuna y segura de los embarazos resultado de 
violencia sexual”273. 

99. Asimismo, en relación con las obligacio-
nes del Estado frente a la violencia sexual con-
tra niñas y adolescentes, en el caso V.R.P, V.C.P. 
y otros vs. Nicaragua274 la Corte IDH condenó 
al Estado de Nicaragua por la violación sexual 
sufrida por una niña, así como por su posterior 
revictimización y la violencia ejercida por las 
instituciones de salud y justicia. En particular, 
la Corte IDH le recordó al Estado su obliga-
ción reforzada de adoptar medidas especiales 
de protección para las niñas y adolescentes y 
brindar asistencia, protección y acompaña-
miento inmediato y profesional, tanto médico 
como psicológico y/o psiquiátrico, a las vícti-
mas de violencia sexual, así como garantizar la 
atención en salud integral por parte de profe-
sionales especializados y con amplio conoci-
miento, capacitación y experiencia en casos de 
violencia sexual de niñas, niños y adolescentes, 

incluyendo siempre una perspectiva de género y 
niñez, y garantizando el derecho de la niña a ser 
oída y a tomar sus propias decisiones275. 

100.  En este mismo sentido, el MESECVI re-
comendó al Estado nicaragüense aumentar 
los esfuerzos para erradicar la violencia sexual 
contra las mujeres, en especial la que afecta a 
niñas y adolescentes276 y a su vez, el Comité de 
Derechos Humanos, advirtió la problemática de 
violencia sexual contra mujeres y niñas en Ni-
caragua e instó al Estado a tomar las medidas 
necesarias para otorgar una protección policial 
a las víctimas y permitir un acceso efectivo a la 
justicia a las víctimas277.

101.  Esta Honorable Comisión expresó, en su 
visita a Perú en 2018, preocupación respecto de 
los altos niveles de impunidad en los casos de 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescen-
tes en el país, advirtiendo que la ineficacia ju-
dicial, la discriminación y la corrupción generan 
un ambiente de impunidad que facilita la violen-
cia y discriminación contra esta población278. La 
CIDH resaltó que en el país existe una falta de 
coordinación interestatal y que el presupuesto 
público dedicado a la niñez, el cual representa-
ba menos del 1% del presupuesto nacional, era 
insuficiente279. Lo anterior, incide directamente 
sobre la prevalencia de los delitos de violencia 
sexual en Perú y en su impacto diferenciado en 
niñas y adolescentes. 

102.  De forma similar, el Comité de Derechos 
del Niño ha manifestado su preocupación frente 
al escaso número de denuncias y la falta de in-
vestigaciones efectivas sobre los actos de vio-
lencia sexual contra los niños, que da lugar a la 
impunidad de los autores. En este sentido, reco-
mendó al Estado investigar debidamente todos 
los casos de violencia y garantizar el acceso 
efectivo de los niños, niñas y adolescentes a la 
justicia prestándoles apoyo jurídico y de otra 
índole pertinente, velar por que sean tratados 
como víctimas y establecer cauces accesibles, 
confidenciales, adaptados a los niños y eficaces 
para la presentación de denuncias280. 

Nicaragua Perú
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103.  En los casos en que la violencia sexual 
haya resultado en un embarazo forzado en ni-
ñas y adolescentes, la CIDH281 y otros organis-
mos de derechos humanos282 han destacado la 
importancia de adoptar protocolos adecuados 
para garantizar el acceso legal, oportuno y gra-
tuito a métodos anticonceptivos de emergen-
cia y a información veraz, suficiente e imparcial 
para acceder a la interrupción legal del embara-
zo, especialmente cuando se trata de niñas de 
corta edad. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) ha recomendado que estos protocolos 
sobre el tratamiento de las mujeres víctimas de 
violación sexual, también conocidos como kits 
de emergencia, deben incluir, entre otros: una 
evaluación del riesgo de embarazo; pruebas y 
tratamiento de enfermedades de transmisión 
sexual, incluyendo, cuando sea apropiado, la 
prueba del VIH; el suministro de anticonceptivos 
de emergencia, asesoramiento sobre acceso al 
aborto en casos de embarazo; y la prestación de 
apoyo psicológico y de remisión283. El acceso a 

estos protocolos es esencial debido a que su 
negación “repercute de manera sumamente 
negativa en la salud de las niñas y las mu-
jeres”, efectos negativos que “se agravan 
cuando se trata de embarazos no deseados 
y de maternidad forzada como consecuen-
cia de actos de violencia sexual”284.

104.  En relación con las niñas y adolescentes 
específicamente, debemos señalar que en la 
reciente sentencia de la Corte IDH Guzmán Al-
barracín vs Ecuador, la Corte IDH estableció que 
LOS DERECHOS A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL Y VIDA PRIVADA CON-
LLEVAN LIBERTADES, ENTRE LAS 
QUE SE ENCUENTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL Y EL CONTROL DEL PROPIO 
CUERPO. Tales libertades pueden ser ejer-
cidas por adolescentes, en la medida en que 
desarrollan la capacidad y madurez para 
hacerlo285.  Asimismo, como se refirió supra, la 
Corte IDH estableció que el derecho a la educa-
ción sexual y reproductiva integra el derecho a la 
educación286 y que “[esta educación en sexuali-
dad…] debe ser integral, no discriminatoria, estar 
basada en pruebas, científicamente rigurosa y 
adecuada en función de la edad”287. Específica-
mente, la Corte IDH refirió que la educación en 
sexualidad integral “[d]ebe ser apta para posi-
bilitar a las niñas y a los niños un adecua-
do entendimiento de las implicancias de las 
relaciones sexuales y afectivas, particular-
mente, en relación con el consentimiento 
para tales vínculos y el ejercicio de las li-
bertades respecto a sus derechos sexuales 
y reproductivos” (énfasis, fuera del original)288.

105. En el mismo sentido, en el sistema univer-
sal de los derechos humanos, el Comité sobre 
los Derechos del Niño ha instado a los Estados a 
revisar y modificar su legislación para garantizar 
que se atienda el interés superior de las adoles-
centes embarazadas y que sus opiniones sobre 
decisiones relacionadas con el aborto sean escu-
chadas y respetadas289, independientemente de 
si el aborto es en sí legal290. Además, dicho Comi-
té ha llamado a los Estados a que despenalicen el 
aborto para que las niñas puedan, en condiciones 
seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo291. 
Por su parte, en su Observación General No. 22 el 

B.
OBLIGACIONES 
INTERNACIONALES RESPECTO AL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, CON ÉNFASIS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES Y VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN
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Comité DESC refirió que la prevención de emba-
razos no deseados y de abortos en condiciones 
de riesgo requiere que los Estados adopten po-
líticas de educación integral sobre la sexuali-
dad, en especial para las adolescentes, y señaló 
que la educación sexual integral y de calidad es 
fundamental ya que permite garantizar otros 
derechos, como la autonomía reproductiva292.

106.  A continuación, se recopilarán algunas 
recomendaciones específicas emitidas por dife-
rentes organismos de derechos humanos a Co-
lombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y Perú. 

107.  Esta Comisión ha reiterado al Estado 
colombiano su obligación de garantizar que 
las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de 
violencia sexual, y particularmente las víctimas 
de desplazamiento o conflicto armado, tengan 
acceso a servicios de salud, lo cual es funda-
mental para el ejercicio de su derecho a vivir 
una vida libre de violencia sexual293.

108.  En forma similar, el Comité CEDAW ha 
recomendado a Colombia velar por que las 
víctimas de violencia sexual “tengan acceso 
a servicios completos de tratamiento médico, 
atención de salud mental y apoyo psicosocial 
prestados por profesionales de la salud que 
estén debidamente capacitados para detectar 
la violencia sexual y tratar sus consecuencias; 
y se asegure de que las mujeres víctimas de 
la violencia sexual tengan acceso rápido a 
pruebas forenses”294. Además, dicho Comité 
instó al Estado para que asegure el acceso 
de las mujeres al aborto legal, mediante 
mecanismos de vigilancia y rendición de 
cuentas, por ejemplo “sanciones, y sensibili-
zando a las autoridades y profesionales perti-
nentes sobre la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos; y ampliando la oferta de mé-
todos de aborto modernos y seguros desde el 
punto de vista médico”295. 

109.  Asimismo, el Comité CEDAW recordó 
que el Estado colombiano debe velar por que 
las mujeres y las niñas de las zonas rurales y 
remotas, en particular las indígenas y las afro-
colombianas, incluidas las mujeres con disca-

pacidad, tengan el mismo acceso que las demás 
a una atención de la salud de alta calidad, ace-
lerando la ejecución del plan nacional de salud 
rural y reforzando la aplicación del modelo de 
seguridad para la atención de la emergencia 
obstétrica, entre otras medidas296. Finalmente, 
también recomendó asegurar que la población 
adolescente tenga acceso a información pre-
cisa sobre su salud y sus derechos sexuales y 
reproductivos, lo que incluye información sobre 
un comportamiento sexual responsable, la pre-
vención de los embarazos en la adolescencia y 
las enfermedades de transmisión sexual297.

110.  En este mismo sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño, recomendó al Estado colom-
biano adoptar más iniciativas de reducción de 
la mortalidad materna en adolescentes a través 
de servicios de salud sexual y reproductiva ade-
cuados, como la anticoncepción de emergencia, 
la atención prenatal, durante el parto y posparto, 
y los servicios de aborto sin riesgo y posaborto, 
y un mecanismo de supervisión de estos298. 

111. Como ya se ha mencionado, en el caso Guz-
mán Albarracín y otras vs. Ecuador la Corte IDH 
determinó que el derecho a la educación sexual 
y reproductiva integra el derecho a la educación 
y que, por lo tanto, el Estado debe brindar acce-
so a educación e información integrales sobre 
la materia, teniendo en cuenta las capacidades 
evolutivas de las niñas y las adolescentes para 
asegurar que ellas puedan ejercer sus libertades 
sexuales y sobre su cuerpo de manera informa-
da y libre299. En un sentido similar, en el recien-
te informe sobre su visita al Ecuador en 2019, 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer pidió al Ecuador que “garantice la inclu-
sión de una educación apropiada para la edad, 
amplia y científicamente exacta en materia de 
salud sexual y reproductiva como componente 
obligatorio del programa de estudios para los 
adolescentes, incluida la información sobre la 
prevención de los embarazos precoces y el ac-
ceso al aborto, y que supervise su aplicación”300. 
Lo anterior, en concordancia y seguimiento a 
la recomendación del Comité CEDAW de 2015 
a Ecuador mediante el cual se recomendaba al 
Estado garantizar “un acceso asequible a los 
métodos anticonceptivos modernos” y propor-
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Guatemala

cionara “información y educación adecuadas a 
la edad sobre la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos”301.   

112.  A su vez, el reciente informe del Relator 
Especial sobre el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental sobre su vista a Ecuador, recomendó 
al Estado garantizar el acceso al aborto legal en  
particular  cuando  la  vida  o  la  salud  físi-
ca  y mental corran  peligro; que se respete  la  
privacidad  y  confidencialidad de  las  mujeres  
que utilizan los servicios de salud sexual y re-
productiva; y que se vele “porque se  eliminen  
los  obstáculos  a  los  derechos  sexuales y 
reproductivos   de   las   niñas   y   las   mu-
jeres,   entre   otros   medios,  proporcionan-
do información,  servicios  y  productos  de  
salud  sexual  y  reproductiva,  en  particular  
una educación  sexual  amplia, adaptada a la 
edad y rigurosa desde el punto de vista cientí-
fico en las escuelas como elemento obligatorio 
del programa de estudios”302.

113.  Esta Honorable Comisión ha manifestado 
su preocupación frente al alto número de em-
barazos de niñas y adolescentes en Guatemala 
y ha instado al Estado a implementar políticas 
públicas de educación y atención integral a ni-
ños, niñas y adolescentes, incluidas aquellas 
de educación sexual y reproductiva apropiadas 
para los diferentes grupos etarios303.

114.  Ante este mismo panorama, el Comité 
de Derechos Humanos ha instado al Estado 
guatemalteco a que permita el acceso al 
aborto en situaciones concretas y advirtió 
que los Estados tienen la obligación legal de 
“incluir excepciones adicionales a la prohibi-
ción del aborto para evitar que las mujeres ten-
gan que buscar servicios de aborto clandestino 
que ponga en peligro sus vidas o su salud”304. 
Además, ha recomendado al Estado, “REDO-
BL[AR] SU LABOR PARA REDUCIR 
LA ALTA TASA DE EMBARAZOS DE 
ADOLESCENTES Y ASEGURE LA AC-
CESIBILIDAD Y DISPONIBILIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA, especialmente en las zo-

nas rurales” e “instó al Estado Parte a que revise 
su legislación en materia de aborto y a estudiar 
la posibilidad de prever excepciones a la prohi-
bición del aborto, incluyendo para los casos de 
embarazos resultantes de violación o incesto”305.

115.  Por su parte, el Comité de los Derechos 
del Niño también llamó recientemente al Esta-
do de Guatemala a “[d]espenali[zar] el aborto 
en todas las circunstancias y garanti[zar] el 
acceso de las adolescentes a servicios de 
aborto sin riesgo y de atención posterior al 
aborto, asegurándose de que la opinión de 
estas sea escuchada en todo momento y se 
tenga debidamente en cuenta en el proceso 
de decisión” (énfasis fuera del original)306. Asi-
mismo, dicho Comité manifestó su preocupación 
por “las barreras que continúan enfrentando los 
adolescentes [en Guatemala] en el acceso a ser-
vicios de salud en materia sexual y reproductiva 
y en educación, la alta incidencia de embarazos 
adolescentes, los elevados riesgos de mortali-
dad materna en madres adolescentes y el acce-
so insuficiente a métodos anticonceptivos mo-
dernos” con base en lo cual recomendó al Estado 
“garanti[zar] que la educación sobre salud sexual 
y reproductiva forme parte del plan de estudios 
escolar obligatorio y que, para su desarrollo se 
cuente con la participación de adolescentes de 
ambos sexos y se preste particular atención a la 
prevención de los embarazos precoces y las in-
fecciones de transmisión sexual”307.

116.  De manera similar, el Comité DESC le reco-
mendó a Guatemala que incorpore una “amplia 
educación sobre salud sexual y reproductiva en los 
programas escolares, tomando en consideración la 
edad de los niños, en la enseñanza primaria y se-
cundaria, e implante programas de educación y con-
cienciación de la opinión pública a este respecto”308. 
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117.  Esta Honorable Comisión reiteró al Estado 
de Nicaragua el gran impacto negativo que las 
leyes o disposiciones que criminalizan el abor-
to de forma absoluta tienen sobre los derechos 
a la vida, integridad, salud, a no ser sometidas 
a tratos crueles, inhumanos y degradantes, a la 
privacidad, a la igualdad y a la no discrimina-
ción, y al derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia309. Así, esta Comisión le ha re-
comendado a Nicaragua “adoptar protocolos 
de investigación que eviten revictimizar a adul-
tas mayores, mujeres, niñas y adolescentes, así 
como facilitar el acceso a servicios integrales 
de apoyo y atención médica adaptada, incluida 
la interrupción legal, oportuna y segura de los 
embarazos resultados de violencia sexual”310. 
Adicionalmente, cabe resaltar que, mediante 
una medida cautelar, la CIDH también le solicitó 
al Estado nicaragüense que adopte las medi-
das necesarias para asegurar la protección de 
la vida e integridad personal de una mujer, rea-
lizándole los tratamientos médicos necesarios, 
independientemente de los efectos que tenga 
sobre su embarazo311. 

118.  El MESECVI, por su parte, ha expresado su 
preocupación por la criminalización absoluta 
del aborto en Nicaragua y le recomendó explí-
citamente a garantizar el acceso a este servicio 
por lo menos bajo un marco de excepciones 
legales que incluyan i) cuando la vida o salud 
de la mujer esté en peligro, ii) cuando exista in-
viabilidad del feto de sobrevivir, y iii) en los ca-
sos de violencia sexual, incesto e inseminación 
forzada312. Asimismo, el MESECVI le recomen-
dó al Estado desarrollar protocolos de atención 
necesarios para garantizar la vida y la salud de 
las mujeres víctimas de violencia sexual, que 
por razones terapéuticas deciden interrumpir 
su embarazo313. En una línea similar, órganos 
de protección del sistema universal como el 
Comité DESC314 y el Comité de Derechos Huma-
nos315 han referido que la falta de disponibilidad 
del aborto terapéutico en Nicaragua constituye 
una violación del derecho a la vida, y en particu-
lar, el Comité de Derechos Humanos ha llamado 
al Estado a adoptar medidas para ayudar a las 

mujeres a evitar embarazos no deseados, de for-
ma que no tengan que recurrir a abortos ilegales 
o inseguros y a no penalizar a los profesionales 
de la medicina en el ejercicio de sus responsabi-
lidades profesionales316.

119.  La CIDH ha observado con preocupación 
que en Perú no existe un protocolo específico 
que regule el acceso al aborto terapéutico res-
pecto de niñas y adolescentes y ha referido que 
la protección de este grupo etario ha de ser con-
siderada de alta prioridad y de manera específi-
ca por la situación de especial vulnerabilidad en 
la que se encuentran317. En este sentido, la CIDH 
llamó a Perú a tomar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto y la protección, sin 
discriminación, de los derechos sexuales y re-
productivos de todas las mujeres, incluyendo el 
acceso a la anticoncepción oral de emergencia 
(AOE)318. En una línea similar, debemos mencio-
nar que en el caso L.C v. Perú, el Comité CEDAW 
le recomendó a Perú que debía establecer un 
marco legal apropiado para garantizar que las 
mujeres pudieran acceder al servicio de aborto 
legal319.  

120.  Adicionalmente, el Comité de Derechos 
Humanos ha expresado su preocupación res-
pecto de “… que la interpretación restrictiva 
del aborto terapéutico induzca a más mujeres 
a recurrir a un aborto ilegal en condiciones de 
riesgo”320 y formuló recomendaciones específi-
cas321 al Estado peruano de cara a cumplir con 
sus obligaciones. Por su parte, el Comité de De-
rechos del Niño también expresó preocupación 
por “…la interpretación restrictiva del aborto 
terapéutico, situación que obliga a las niñas a 
recurrir a abortos peligrosos con riesgo para su 
salud y para su vida”322 y le recomendó al Estado 
“[d]espenali[zar] el aborto en todas las circuns-
tancias […], garanti[zar] el acceso de las niñas 
a servicios de aborto sin peligro y de atención 
posterior al aborto” y asegurar que las opiniones 
de las niñas embarazadas siempre sean escu-
chadas y respetadas en relación con las deci-
siones que se adopten sobre el aborto”323. Otros 
Comités también se han pronunciado324, formu-
lando recomendaciones similares325.

Nicaragua
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121.  La CIDH y numerosos órganos de protec-
ción de derechos humanos han emitido recomen-
daciones en el contexto de la pandemia, respecto 
a la necesidad de prevenir y atender la violencia 
sexual contra niñas durante la misma. La CIDH 
específicamente recomendó a los Estados en su 
Resolución No. 1/2020 reforzar la protección in-
tegral de niños, niñas y adolescentes durante el 
confinamiento326, adoptando medidas de preven-
ción del abuso y violencia intrafamiliar, facilitando 
el acceso a los medios de denuncia y actuando 
con la debida diligencia ante las denuncias reali-
zadas327, así como disponer de mecanismos que 
permitan a las niñas, niños y adolescentes seguir 
con el acceso a la educación y con estímulos que 
su edad y nivel de desarrollo requieran328.

 122.  Adicionalmente, de manera más amplia, 
la CIDH también recomendó a los Estados “[f]or-
talecer los servicios de respuesta a la violencia 
de género, en particular la violencia intrafami-
liar y la violencia sexual en el contexto de con-
finamiento [… reformulando] los mecanismos 

tradicionales de respuesta, adoptando canales 
alternativos de comunicación y fortaleciendo 
las redes comunitarias para ampliar los medios 
de denuncia y órdenes de protección en el mar-
co del periodo de confinamiento”, y recomendó 
“desarrollar protocolos de atención y fortalecer 
la capacidad de los agentes de seguridad y acto-
res de justicia involucrados en la investigación y 
sanción de hechos de violencia intrafamiliar, así 
como llevar a cabo la distribución de materiales 
de orientación sobre el manejo de dichos casos 
en todas las instituciones estatales”329.

123.  En una línea similar, la Corte IDH recalcó 
en su Declaración No. 1/2020 que los Estados 
tienen el deber de ejercer una debida diligen-
cia estricta respecto al derecho de las mujeres 
a vivir una vida libre de violencia, por lo que, en 
vista de que “las medidas de aislamiento social 
[…] pueden redundar en el aumento exponencial 
de la violencia contra las mujeres y niñas en sus 
hogares”, estos “…deben adoptar[…] todas las 
acciones necesarias para prevenir casos de vio-
lencia de género y sexual […y] disponer de meca-
nismos seguros de denuncia directa e inmediata, 
y reforzar la atención para las víctimas”330. 

124. Anudado a ello, el Comité de Exper-
tas del Mecanismo de Seguimiento de la Con-
vención de Belém do Pará emitió un comunicado 
sobre el incremento de los casos de violencia 
sexual y embarazo en niñas que han ocurrido en 
la región, especialmente durante los últimos me-
ses331. En particular, las expertas llamaron a los 
Estados a identificar cómo las medidas de confi-
namiento durante la pandemia del COVID-19 in-
crementan el riesgo de abuso sexual a menores 
de edad, aumentando su vulnerabilidad y riesgo 
de embarazos, y por lo tanto a generar las medi-
das necesarias para contrarrestar esa violencia y 

C.
OBLIGACIONES 
INTERNACIONALES RESPECTO AL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, CON ÉNFASIS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES Y VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN
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esa vulnerabilidad. Asimismo, recordaron a los 
Estados de su obligación de: 

“adecuar sus estructuras, procesos y proce-
dimientos a la Convención de Belém do Pará, 
para garantizar así la protección a niñas y 
adolescentes contra la violencia de género, 
previniendo, investigando y castigando los ac-
tos de violencia en su contra y respondiéndole 
a las víctimas, asegurando un acceso sencillo 
y eficaz a la justicia que, además, brinde una 
reparación integral” (énfasis añadido)332.

125.  En este mismo sentido, el 14 de julio 
de 2020 la Relatora Especial sobre la violen-
cia contra la mujer y las Expertas de la Plata-
forma EDVAW emitieron un pronunciamiento 
conjunto sobre COVID-19 y el aumento de la 
violencia de género y la discriminación contra 
las mujeres333  en el que llamaron a los Estados 
y todos los actores relevantes a tomar medi-
das urgentes para combatir la pandemia global 
de violencia basada en género contra las mu-
jeres, con un énfasis particular en la violencia 
doméstica y el abuso sexual producto de las 
medidas de confinamiento y restricciones de 
movilidad. En particular, instaron a los Estados 
a adoptar medidas para eliminar la discrimi-
nación acumulada e interseccional y violencia 
contra la mujer durante y luego del COVID-19, 
como, por ejemplo: 

“Garantizar el acceso continuo y en condi-
ciones de seguridad a los servicios de apo-
yo y las medidas de emergencia, incluida la 
asistencia jurídica y el acceso a los recursos 
judiciales para las mujeres y las niñas” y “[fa-
cilitar la emisión de órdenes de protección y 
asegurar el acceso a los centros de crisis por 
violación y a los refugios seguros”334.

126.  Otros órganos del Sistema Universal de 
Derechos Humanos también han resaltado la im-
portancia de garantizar excepciones a las medi-
das de restricción de movilidad para las mujeres 
víctimas/sobrevivientes de violencia y sus hijas/
hijos, así como asegurar que LOS SERVICIOS 
DE ATENCIÓN Y RESPUESTA A LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
SE CONSIDEREN SERVICIOS ESEN-
CIALES DURANTE LA PANDEMIA y se 
facilite el acceso a la justicia a través de meca-
nismos virtuales y alternativos335. Así mismo, han 
manifestado la necesidad de priorizar la dispo-
nibilidad de refugios seguros, líneas de atención 
de emergencia, atención psicológica remota, y 
sistemas de protección y seguridad inclusivos, 
especializados, efectivos y adaptados a las rea-
lidades de las comunidades en zonas rurales336 
y han recomendado a los Estados implementar 
la posibilidad de espacios seguros de denuncia 
donde las mujeres y niñas puedan acceder a in-
formación sin alertar a sus agresores337.
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127.  Los órganos regionales e internacionales 
de derechos humanos también han recordado 
a los Estados que los servicios de salud sexual 
y reproductiva no se pueden suspender por 
cuenta de la pandemia. Esta Honorable Comi-
sión recomendó específicamente en su Resolu-
ción No. 1/2020 que los Estados deben: 

GARANTIZAR LA DISPONIBI-
LIDAD Y CONTINUIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD SE-
XUAL Y REPRODUCTIVA, incre-
mentando, en particular, las medi-
das de educación sexual integral y 
de diseminación de información por 
medios accesibles y con lenguaje 
adecuado, con el objeto de alcanzar 
a las mujeres en su diversidad”338. 

128.  Asimismo, en su Comunicado de Prensa No. 
2020/074, esta Comisión hizo un llamado a los Es-
tados a incorporar la perspectiva de género en la 
respuesta a la pandemia del COVID-19 y específi-
camente consideró que los Estados deben man-
tener sus servicios de salud sexual y salud re-
productiva, incluyendo los servicios para prevenir 
las infecciones de transmisión sexual y aquellos 
para la interrupción del embarazo dentro de las 
posibilidades que consagra su orden jurídico339.

129.  Adicionalmente, el 14 de septiembre de 
2020, la CIDH emitió un nuevo Comunicado de 
Prensa en el que notó con preocupación los re-
cortes presupuestales y la suspensión temporal 
de servicios de salud sexual y reproductiva que 
se habían dado durante la pandemia en varios 
países de la región. En este sentido, la CIDH ex-
hortó a los Estados a garantizar los servicios 
integrales de salud sexual y reproductiva, 
incluyendo que se “garantice el acceso a salud 
materna y de calidad; aseguren el acceso seguro 
a la anticoncepción, incluida la anticoncepción 
de emergencia; faciliten el acceso a información 
veraz y sin censura, así como a la educación 
con perspectiva de género integral necesaria 
para que mujeres y niñas puedan adoptar deci-
siones libres y autónomas”340. De forma similar, 
en el Comunicado sobre el Día Internacional de 
la Niña, la Comisionada Esmeralda Arosemena 
de Troitiño, Relatora para los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes de la CIDH, destacó 
la importancia de la educación en derechos 
sexuales y reproductivos, para enfrentar el 
flagelo del embarazo precoz, la maternidad 
forzada y la violencia sexual341.
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130.  Similarmente, en el comunicado de 10 
de julio de 2020 el Comité de Expertas del Me-
canismo de Seguimiento de la Convención de 
Belém do Pará resaltó con preocupación que 
los embarazos en niñas “presentan una ten-
dencia al alza” por lo que consideraron que “las 
políticas públicas existentes no estén asegu-
rando, de manera efectiva, la protección y ga-
rantía de los derechos sexuales y reproducti-
vos, así como de la vida y la integridad de este 
grupo poblacional”342. Al respecto, recordaron 
a los Estados que “los derechos sexuales y 
reproductivos forman parte del catálogo de 
derechos humanos que protegen y defienden 
el Sistema Universal e Interamericano de de-
rechos humanos” y le recomendaron a los Es-
tados garantizar “de acuerdo [con] los están-
dares internacionales, todas las protecciones 
necesarias para el efectivo respeto a los dere-
chos sexuales y reproductivos y a los derechos 
a la vida y a la integridad física de las niñas”343.

131.  Órganos del sistema universal de dere-
chos humanos, como la Oficina de la Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas, también 
han emitido recomendaciones a los Estados 
respecto la necesidad de “[a]segurar la conti-
nuidad de los servicios de salud sexual y re-
productiva, incluyendo el acceso para todas 
las personas al aborto seguro y la atención 
postaborto, entre otros servicios, como acceso 
a anticoncepción y atención en salud mater-
na”344. Asimismo, en el pronunciamiento con-
junto de la Relatora Especial sobre la violencia 
contra la mujer y las Expertas de la Plataforma 
EDVAW, se instó a los Estados a garantizar, con 
urgencia, el acceso a servicios de salud sexual 
y reproductiva a través de métodos de fácil 
uso y acceso y de asegurar la continuidad de 
la educación sexual a través de herramientas 
educativas accesibles para los grupos minori-
tarios y vulnerables345.

132. En esta línea, bajo los lineamientos 
y recomendaciones internacionales sobre 
la materia, los servicios de salud sexual y 
salud salud reproductiva, como la interrup-
ción legal del embarazo y la anticoncepción 
de emergencia, son servicios esenciales de 
salud necesarios para garantizar efectiva-
mente los derechos a la vida, la salud y la 
integridad de las niñas y adolescentes. Por 
ello, los Estados están llamados a garanti-
zar tanto la accesibilidad y disponibilidad 
efectiva de estos servicios durante y des-
pués de la pandemia, así como el acceso a 
información veraz y oportuna y a educación 
sexual integral sobre la salud sexual y re-
productiva, adecuada a las capacidades y 
necesidades de las niñas y adolescentes. 
Estas obligaciones, además, se ven reforza-
das considerando el grave contexto de inci-
dencia de la violencia sexual contra niñas y 
de embarazos en adolescentes en la región, 
el cual, como se refirió anteriormente, se ha 
visto exacerbado durante la pandemia.
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133.  Como lo ha resaltado esta Honorable Co-
misión, la incidencia de la violencia sexual y de 
los embarazos forzados en niñas y adolescentes 
en América Latina y el Caribe es una problemáti-
ca alarmante. Las altas tasas continúan en au-
mento y, sin un abordaje integral y oportuno, es-
tos hechos de violencia están causando graves e 
irreparables consecuencias en la vida de miles de 
niñas y adolescentes. Esto, sumado a los marcos 
normativos restrictivos sobre derechos sexuales 
y reproductivos de la región, crea un contexto en 
donde son obligadas a llevar a término embara-
zos forzados, agudizando las graves afectacio-
nes de estos hechos para sus vidas y salud física, 
mental, social y emocional, además de  vulnerar 
tanto sus derechos a la autonomía reproductiva 
e integridad personal, como al desarrollo de su 
proyecto de vida, entre otros. 

134.  Esta problemática ya prexistente en la 
región se ha visto agravada por la crisis de sa-
lud pública producida por la pandemia del CO-

IV.
CONCLUSIÓN 
Y PETITORIO

A.
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VID-19, la cual además ha impactado a las mujeres, 
niñas y adolescentes de manera desproporcionada, 
profundizando las desigualdades de género y exa-
cerbando las distintas formas de violencias contra 
ellas. Ante esta situación, numerosos organismos 
internacionales de protección de derechos huma-
nos han recomendado a los Estados tomar medidas 
oportunas con una perspectiva de género y diferen-
cial que permitan tanto prevenir eficazmente el con-
tagio, como garantizar los derechos humanos de las 
niñas y adolescentes sin discriminación.

135.  Sin embargo, este informe evidencia que no 
sólo ha habido un incremento en la violencia sexual 
contra niñas en la región, lo que ha conllevado a un 
incremento de los embarazos no deseados, sino que, 
además, los Estados de la región han estado ausen-
tes en su respuesta y no han proporcionado meca-
nismos y/o rutas especiales y efectivas de denuncia 
y atención integral para las niñas víctimas de vio-
lencia sexual. Asimismo, los Estados tampoco han 
adoptado las medidas necesarias para garantizar la 
continuidad del acceso a los servicios de salud se-
xual y salud reproductiva, en especial para las niñas y 
mujeres que se encuentran en condiciones de vulne-
rabilidad o están en situaciones de marginalización, 
como: las niñas y mujeres rurales, indígenas, migran-
tes; las niñas y mujeres con discapacidad; las niñas 
y mujeres que no tienen acceso a tecnología e Inter-
net; y las niñas y mujeres que no tienen posibilidad 
de transporte y movilidad hacia los centros de salud 
donde todavía se estarían prestando los servicios. 

136.  En efecto, entre los obstáculos y barreras que la 
pandemia ha traído consigo, se ha identificado la im-
posibilidad y/o dificultad para que niñas víctimas de 
violencia sexual puedan acceder a servicios de salud 
sexual y salud reproductiva integrales y de calidad. 
Resaltamos de manera general: (i) la falta de infor-
mación sobre la disponibilidad de estos servicios; (ii) 
la falta de accesibilidad a estos servicios ya sea por 
el desabastecimiento de insumos, la imposibilidad y 
restricciones de movilidad o las barreras tecnológi-
cas; y (iii) la denegación explícita del servicio en cues-
tión o incluso la criminalización de estos servicios.

137.  En particular, la información que este informe 
contiene evidencia que Colombia, Ecuador, Guatema-
la, Nicaragua y Perú no han cumplido con sus obliga-
ciones internacionales en materia de prevención de la 
violencia sexual y protección de los derechos sexuales 
y reproductivos ni han implementado oportuna e inte-
gralmente las recomendaciones formuladas en el con-

texto de la pandemia encaminadas a garantizar el 
acceso a los servicios de salud reproductiva. 

138.  Así las cosas, en Colombia, Ecua-
dor, Guatemala, Nicaragua y Perú MILES 
DE NIÑAS Y ADOLESCENTES ES-
TÁN EN ABSOLUTA INDEFENSIÓN Y 
DESPROTECCIÓN Y ESTÁN VIENDO 
VULNERADOS SUS DERECHOS FUN-
DAMENTALES a la vida, la salud, la salud 
sexual y reproductiva, la integridad perso-
nal, la autonomía reproductiva, la informa-
ción, la educación integral, la no discrimi-
nación y la protección integral de la niñez, 
entre otros. Lo cual se traduce en un esce-
nario gravísimo de vulneración sistemática 
de derechos fundamentales, si se conside-
ra, especialmente, las serias e irreparables 
afectaciones que los hechos de violencia 
sexual y los embarazos forzados tienen 
para las niñas y adolescentes. 

139.  Por todo lo anterior, muy respetuosamen-
te, solicitamos a la Honorable Comisión que en 
el marco de sus funciones, y en particular en el 
marco del trabajo de monitoreo y supervisión 
de la Sala de Coordinación y Respuesta Opor-
tuna e Integrada a la crisis en relación con la 
pandemia del COVID-19 (SACROI COVID-19), 
considere la información presentada y formule 
recomendaciones específicas y urgentes a los 
cinco Estados objeto de la audiencia temática 
de la referencia, y de manera transversal para 
todos los Estados Parte de la Convención, sobre 
la necesidad de implementar con urgencia: (i) 
medidas con enfoque de género, niñez y de de-
rechos humanos para la prevención y atención 
de la violencia sexual, incluyendo la adopción 
de mecanismos adecuados de protección y de-
nuncia; y (ii) medidas para garantizar el acceso 
a la información, educación y servicios de salud 
sexual y salud reproductiva de manera continua, 
oportuna, y sin discriminación, incluso durante 
la crisis sanitaria. Todo ello, con el objetivo de 
garantizar de manera inmediata los derechos 
fundamentales de las niñas y adolescentes y 
romper, a largo plazo, con los ciclos de violen-
cia y discriminación que perpetúan la pobreza, 
la marginalización y la vulnerabilidad de miles 
de niñas en América Latina.
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o3.  Asegurar el acceso de las niñas y 
adolescentes a la educación, incluyen-

do la educación sexual y reproductiva integral, no 
discriminatoria, basada en pruebas, científicamen-
te rigurosa y adecuada en función de la edad, que 
además les permita identificar y denunciar hechos 
de violencia sexual y promueva la igualdad y la erra-
dicación de esta.

Esto debe incluir la adopción e implementación no 
sólo de políticas públicas con enfoque de género y 
niñez para una educación integral en sexualidad, 
sino también de medidas específicas para asegurar 
la enseñanza a distancia que hagan frente a la bre-
cha digital, geográfica y económica, y su impacto 
desproporcionado sobre las niñas y adolescentes 
en condiciones vulnerables. En los contextos en los 
que las soluciones digitales no sean posibles, los 
Estados deben también diseñar estrategias que ga-
ranticen el acceso a la educación a través de otras 
alternativas como las emisiones radiales comuni-
tarias, entre otras.

4.  Garantizar el acceso efectivo a la 
interrupción voluntaria del embarazo 

cuando haya una afectación a la vida, y/o a la salud 
física, mental o social. 

Los Estados deben garantizar la interrupción del em-
barazo en los casos de embarazos de niñas y ado-
lescentes, escuchando y respetando la decisión de 
ellas. Asimismo, deben garantizar el acceso al aborto 
siempre que exista una posibilidad de afectación a la 
vida y/o la salud física, mental o social, lo cual ocurren 
en casos de embarazos producto de violación sexual. 
Además, en los países en donde el aborto esté pena-
lizando, los Estados deben buscar la legalización de 
este servicio de salud reproductiva en su totalidad.

140.  Concretamente nos permitimos for-
mular y proponer cinco (5) concretas reco-
mendaciones para que esta Honorable Co-
misión evalúe emitir y monitorear a futuro:

1. Reconocer que los servicios de salud 
sexual y salud reproductiva son servicios 

esenciales que deben seguir prestándose durante si-
tuaciones de crisis sanitaria o emergencia nacional. 

Para ello los Estados deben: (i) velar porque los de-
rechos sexuales y reproductivos se respeten y se 
protejan como parte de los planes de respuesta al 
COVID-19; y (ii) eliminar todos los obstáculos jurí-
dicos y administrativos para acceder a los servicios 
de salud reproductiva, en particular, la anticoncep-
ción de emergencia, los servicios de aborto legal y 
seguro, el acceso a los anticonceptivos y el acceso 
a la atención de la salud materna de la calidad;

2. Proteger a las niñas y adolescentes 
contra la violencia sexual y los embarazos for-
zados, implementando mecanismos accesi-

bles de denuncia y de protección especial, y adoptando 
protocolos de salud con orientación específica para la 
atención de la violencia sexual y los embarazos en niñas. 

En particular los Estados deben: (i) adoptar mecanis-
mos de denuncia seguros y de fácil acceso, conside-
rando especialmente casos en que las niñas puedan 
estar cohabitando con sus agresores o en los que 
haya un control económico o de medios tecnológi-
cos, garantizar la seguridad de las víctimas median-
te medidas de protección efectivas y asegurar que 
los hechos sean investigados bajo el estándar de la 
debida diligencia reforzada; y (ii) garantizar a las ni-
ñas víctimas de violencia sexual, el acceso oportuno 
al kit de atención de emergencia y a una atención de 
salud integral que incluya inequívocamente acceso 
la anticoncepción de emergencia y a la interrupción 
voluntaria del embarazo en dichos casos. 
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o5.  Adoptar estrategias urgentes sobre la 
base de la igualdad sustantiva para eliminar 

los obstáculos que permanentemente han existido para 
el acceso a medicación, servicios e información en ma-
teria de salud sexual y reproductiva, específicamente 
sobre aquellos que se han exacerbado durante la pan-
demia del COVID-19, y asegurar que todos los servicios 
de salud sexual y reproductiva sean accesibles y estén 
disponibles, en particular para las personas que viven en 
situaciones de vulnerabilidad.

En específico, los Estados deben eliminar barreras como 
las autorizaciones administrativas por parte de provee-
dores, los períodos de espera, el asesoramiento sesgado, 
la solicitud de autorización o consentimiento de terce-
ras personas, entre otros. Adicionalmente, considerando 
que producto de la pandemia se han generado nuevas 
barreras como las restricciones de movilidad, la falta de 
acceso a información oportuna y fiable y las desigual-
dades tecnológicas, sociales y económicas, los Estados 
también deben eliminar los obstáculos para acceder a 
la medicina y telemedicina, y, sobre esta última, apoyar 
y promover su utilización. Además, deben implementar 
otras rutas alternativas para permitir y garantizar el ac-
ceso a los servicios de salud reproductiva en zonas re-
motas, rurales o de difícil acceso a la tecnología y asegu-
rar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva 
para las personas en situación vulnerable o para grupos 
históricamente discriminados, incluyendo niñas y muje-
res migrantes, indígenas y rurales.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión 
para reiterarle nuestras muestras de conside-
ración y estima.

Atentamente,

p/Catalina Martínez Coral

CATALINA MARTÍNEZ CORAL
Centro de Derechos Reproductivos
cmartinez@reprorights.org

p/ Elia Palacios Jiménez

ELIA PALACIOS JIMÉNEZ
Asociación de Mujeres Axayacatl
axayacatl.masaya@yahoo.es 

p/Gabriela Oporto Patroni

GABRIELA OPORTO PATRONI
Centro de Promoción y Defensa 
de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos
gabrielaoporto@promdsr.org

p/Ana Cristina Vera Sánchez

ANA CRISTINA VERA SÁNCHEZ
Centro de Apoyo y Protección de 
los Derechos Humanos - Surkuna
surkuna.ec@gmail.com

p/ Jessica María Monterroso Cardona 

JESSICA MARÍA MONTERROSO CARDONA 
Mujeres Transformando el Mundo
jessicamonterroso@gmail.com 

p/ Dee Redwine

DEE REDWINE
Planned Parenthood Global
Dee.Redwine@ppfa.org

p/Mirna Montenegro Rangel

MIRNA MONTENEGRO RANGEL
Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva
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